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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA: El art. 156 del Plan de Estudios 
establece que el cargo de Rector se provea pre
cisamente en Catedráticos de término ó de as
censo, ó en personas que hayan servido desti
nos de igual ó superior categoría que el Recto
rado, y al propio tiempo el art. 157 declara 
incompatibles los cargos de Rector y Catedrá
tico. Resultado de estas disposiciones ha sido 
que los profesores á quienes en virtud de la 
primera se ha encomendado el gobierno de los 
distritos universitarios, solo han aceptado en 
comisión, salvas muy contadas excepciones, el 
puesto que se les confiaba, prefiriendo conser
var su posición en el profesorado, ménos lu
crativa en verdad, pero también más estable é 
independiente.

Los males que de este estado de cosas se 
siguen, tanto á la enseñanza como al gobierno 
de la instrucción pública, no se ocultan á la 
alta penetración de V. M. O no se ha de utili
zar para el buen régimen de las escuelas el 
caudal de experiencia adquirido en el ejercicio 
del profesorado, ó hay que tener al frente de 
las Universidades Jefes interinos que nunca se 
consagran al cumplimiento de sus importantes 
deberes con el mismo fervor con que lo harian 
si su autoridad tuviera carácter ménos transi
torio. Por otra parte, las cátedras de los pro
fesores á quienes se encarga el Rectorado se 
ponen en manos de sustitutos que por lo co
mún no tienen dadas las pruebas de idoneidad

que justamente se exigen para los cargos de la 
enseñanza, faltándoles por tanto la autoridad 
moral que tan necesaria es á los que ejercen 
el magisterio.

El medio, Señora, de evitar estos inconve
nientes es hacer aceptable á los profesores el 
cargo de Rector, lo cual se conseguirá conser
vándoles los derechos adquiridos en su antigua 
carrera, de modo que vuelvan á ella cuando 
el Gobierno supremo tenga por conveniente re
levarlos del Rectorado. A esto se encamina el 
adjunto proyecto de decreto, que no hace más 
que aplicar al profesorado lo ya establecido 
para los individuos de otros cuerpos científicos 
cuando son llamados á desempeñar cargos ad
ministrativos.

Si Y. M. se digna aprobarlo, dará una prue
ba más de la predilección con que honra á los 
que se consagran á la instrucción de la juven
tud , y el Gobierno podrá confiar la adminis
tración de los establecimientos literarios á per
sonas conocedoras de sus necesidades sin me
noscabo de la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones el Minis
tro que suscribe, y de acuerdo con lo consulta
do por el Real Consejo de Instrucción pública, 
tiene la honra de proponer á Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 4 851.-SE Ñ O 
R A D A  L. R. P. de Y. M.=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.
E n  a tec ion  á las razones q u e  m e h a  ex pu esto  el 

M inistro  de F o m en to , de acu erd o  con el d ic tám en  
del R eal Consejo de In s tru cc ió n  p ú b lic a ,  vengo en 
d e c re ta r  lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  1.° C u an d o , en  v ir tu d  de  lo d isp u esto  
en  el a r t .  156 del P lan  de  E s tu d io s , sea no m brad o  
R ecto r u n  C ated rá tico  de té rm in o  ó de ascenso , se 
p ro v e e rán  p o r los m edios q u e  el m ism o P lan  e s ta -  
Ijlece la c á t e d r a , la  ca teg o ría  y el p rem io  de a n ti
g ü ed ad  q u e  d is fru te .

A rt. 2.° Los C ated rá tico s  n o m b rad o s  R ectores 
c o n se rv a rá n , s in  em b arg o , su  lu g a r  en , el esca la
fón , pero  s in  n ú m e ro ; y  si fu e ren  de ascenso, po
d rá n  a s p ira r  á la  c a teg o ría  d e  té rm in o  del m ism o 
m odo q u e  si c o n tin u a ra n  e je rc iendo  la  en señ an za .

A rt. 3.° C uando  los C ated rá tico s  de qu e  se h a 
b la  en  los a r tícu lo s  a n te r io re s  ce sa re n  en  el cargo 
de R ec to r, p e rc ib irá n  desde la fecha del d ecre to  de 
cesación el h a b e r ín teg ro  q u e  en tonces les co rres
p o n d a  seg ún  su  a n tig ü e d a d  y  c a te g o r ía , s e ñ a lá n 

doseles n ú m ero  d u p licad o  en el escalafón  y con el 
c a rá c te r  de C a ted rá ticos  ex ced en tes  h a s ta  q u e  sean  
colocados de nuevo  en el profesorado.

A rt. 4 0 Las ca teg o rías  y p rem io s  de a n tig ü e d a d  
q u e  d is fru te n  los C ated rá tico s que  cesen en el R ec
to rad o , se c o n s id e ra rá n  como s u p e rn u m e ra r io s  h a s 
ta  q u e  o c u rra n  v acan te s  de n ú m e ro  que  p u e d a n  
se r p ro v is ta s  en  ellos.

A rt. 5.° C uando  u n  R ecto r sea ag rac iad o  con 
ca tegoría  de té rm in o , no s u r t i r á  efecto la concesión 
h a sta  q u e  cese en  el R ectorado: p o r tan to  se a n u n 
c ia rá  de n u ev o  la  v a c a n te , y se p ro v ee rá  en  o tro  
C atedrá tico .

A rt. 6.° Los C ated rá ticos  q u e  re n u n c ien  el ca rg o  
de R ecto r no o b te n d rá n  las ven ta jas  conced idas en 
los a rtícu lo s  a n te r io re s , á no se r  q u e  asi se d isp o n 
ga e x p re sa m e n te .

A rt, 7.° Las d isposiciones de este d ecre to  no 
c o m p ren d en  á  los C ated rá ticos q ue  sean  n o m b rad o s  
R ectores in te rin o s  ó en  co m isió n , los cu ales co n ti
n u a rá n  desem peñan do  sus C á ted ra s  y p e rc ib ien d o  
el h a b e r  q u e  les co rresp o n d a  como profesores.

Dado en Palacio á 25 de F eb re ro  de 1 8 5 7 .= E s tá .  
ru b r ic a d o  de la Real m a n o .= E l  M in istro  de F om en
to , C laudio  M oyano.

MINISTERIO DE M A R I N A

El d ia  24 del m es p ró x im o  p asad o , á las t r e s  de 
su  ta rd e ,  cayó a l ag u a  sin  co n tra tiem p o  a lguno , 
desde u n a  de las  g rad a s  del as tille ro  del a rs e n a l  
de F e r ro l ,  la fra g a ta  B erengiie la , q u e  lia de m o n 
ta r  m á q u in a s  de hélice.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Instrucción pública.—Negociado 4.°—Circular.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictam en de 
la prim era sección del Real Consejo de Instrucción pú 
blica encargada de censurar y justipreciar las obras que 
han de servir de texto en las escuelas de instrucción p ri
maria, ha tenido por conveniente aprobar las contenidas 
en la lista núm . 35, declarando asimismo que puedan servir 
de texto en las escuelas normales las contenidas en la 
lista núm. 36, y desaprobar las de la lista núm . 37, m an
dando que se publiquen sin perjuicio de que se corrija cualquier error que en ellas se advierta y que se tengan 
por adicionales á las ya publicadas.

De Real o rd en , comunicada por el Sr. Ministro de Fo
m ento, lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1857.=E 1 Director general de Instrucción 
p úb lica , Eugenio de Ochoa. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

LISTA NÚM ERO 35.
Obras aprobadas y  justipreciadas para la enseñanza en 

las escuelas de instrucción primaria.
Tratado elem ental de aritm ética con inclusión del sis

tema m étrico, ó sea nuevo sistema de pesas y medidas, 
puesto al alcance de los n iños, por D. Vicente Andújar, 
impreso en Málaga, 4856, á 5 rs. en rústica.

Nuevo sistema legal de m edidas, pesas y monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseco , im preso en Santa 
Cruz de Tenerife, 4 856, á 2 rs. en rústica.

Aritm ética, breves definiciones y tablas de las cuatro 
reglas, por D. Manuel Lúeas P eña, impreso en Madrid, 
4 856, á real en rústica.

Nociones del sistema métrico decim al, por D. Jorge 
Diez R uiz, impreso en Yalladolid, 4 853, á 6 cuartos en 
rústica.

Cuaderno de aritm ética, por D. Vicente Santos Velas- 
c o , impreso en Salam anca, 1853, á 2 rs. en rústica.

Compendio de gram ática castellana, según los p rinc i
pios de la Real Academia española, por D. Fernando 
Arranz de la T orre, impreso en Oviedo, 1856, á 2 rs. en 
rústica.Tratado elemental de gram ática castellana, por Don 
Manuel Lúeas P eña, im preso en M adrid, 4 856, á 6 rea
les en rústica.

Geografía universal en verso , dividida en cuatro cua
dernos , por el mismo D. Manuel Lúeas P eñ a , im presa en 
Madrid, 4 856, á 4 8 rs. en rústica.

Nueva geografía de niños, por D. Luis García Sanz, 
impresa en M adrid, 4853, á 3 rs. en rústica.

Nueva historia de España para los n iños, por el m is
mo D. Luis García S anz, impresa en M adrid, 1855, á 3 
reales en rústica.

El huérfano de los Alpes, escrito en francés por Ma
dama C elarier, traducido por D. Manuel Joaquin Pascual, 
impreso en Madrid, 4 854 , á 4 rs. en rústica.

Historia sagrada y principios de m oral, por D. Carlos 
Ponz, impreso en Tarragona, 4856, á 2 rs. en rústica.

Nuevo método para enseñar á leer qj idioma español, 
en tres cuadernos, por D. Tomas Hurtado, impreso en 
Madrid, 4 856, su precio un real y  32 céntimos en rú s
tica.

Procedimiento que se ha de seguir para enseñar por 
este nuevo m étodo, por el mismo D. Tomas Hurtado, su 
precio un real y  42 céntimos en rústica: Madrid, 1856.

Guia del Artesano , p o r I>.* Esteban Páflfizie*? Canta- 
lozella , autografía del au to r, Barcelona, 4856 , á 4 rea
les en rústica.

L*ISfA NÚM ERO 36.
Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza en 

las escuelas normales, elementales y superiores de in s 
trucción primaria.
Explicación de la doctrina cris tiana, según el método 

con que la enseñan los PP. de las Escuelas p ia s , corre
gida y ampliada por el P. Inocente Palacios, ipipresa en 
M adrid, 1856, á 5 rs. en rústica. , ,

La Maestra, ó Guia de educación práctica para las p ro
fesoras de instrucción prim aria y  m adres de fam ilia, por 
D. Mariano Sánchez O caña, inapresa en Yalladolid, 1856, 
á 8 rs. en rústica.

Nociones de literatura española , desde su origen has
ta el siglo XVIII, por D. Domingo Deniz, im presa en Ma
drid, 4 853 , á 4 rs. en rústica.

LISTA NÚMERO 37.
Obras no aprobadas para la enseñanza en las escuelas de 

instrucción prim aria .
Sistema métrico decimal, por D. Manuel García Re-* tamero.
Nociones de física , química ó historia n a tu ra l , por 

D. Valentín Zabala.
Elementos de geografía é h is to ria , por el mismo.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E s t a d o  demostrativo délos títulos é inscripciones nominativas de la renta del 5  por 400 consolidada in terior, de la 

emisión autorizada por la ley de 2 3 de Febrero de 4855 , recogidos en este dia por devoluciones de qarantías d é la s  negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.
RECOGIDO D E L  BANCO DE ESPA Ñ A .Número

Series. de títulos. TITULOS DEL 3 POR 100. Reales vellón TOTAL

B ....................... 4 NUM ERACIO N.45,589................................................... Q AAA
C....................... 4 18,474.................................................... 0,U U U  A AAAD ...................... 2 6,317, 8,412................................................ . OjUUU

A 8 AAAE ......................  28

4 373.............

54,228 al 54,241, 69,983 al 69,996......................
INSCR IPCIO NES.

4.344,000

AAA
4.404,000

4 389............ 5o,UUuKC» AAA
4 4 4 a .. ,  - - • ooz,UUU

J  A  A 0 9  A A A4 4 5 4 . . . . .  • 1v.Uao,UUUn i  o A A A *

4 529............. 515,000
9 i  0 A A A4 550............. • 543,000

A  K Q O  A A A4 553............. o.ooy,uou
<¡>A jÍ A A  A A A1 5 5 4 .... 2o.4U0,UUlJ

4 5 6 2 . . . . . .  i • ¡2íQ.D̂ 0,<H)0
. 42.515,0001 ooo............. 43 200,000

420.044.000
421.442.000

10

Madrid 28 de Febrero de 1 8 5 7 .= El Director general del Tesoro p ú ^ ü c ^  j os¿ <je s ie rra .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 y en la Real orden 
de 7 de Diciembre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA : 11 POR 100.
Proposiciones presentada

Sujetos que h a n  hecho las proposiciones. Im porte nominal. Cambio
á que ofrecían su venta.

D. Antonio Vázquez............................................... 200,000 9,97
Joaquin Enrique de O rtega............................ 169,324 9,90
El m ism o................................................................ 169,000 9,94

56,000 9,99
El mismo................................................................ 54,000 10,09
El m ism o............................................................... 56,000 10,14
El m ism o.............................................................. 56,161 10,35
Víctor Collado..................................................... 45,590..99 9,90
El mismo. ................  .................. .. —  . . . 48,000 9,92
El m ism o...................................................... 48,000 9,94
El mism o.......................... ................................... 48,000 9,95
El m ism o. .......................................................... 48,000 9,96
El m ism o............................................................... 48,000 9,97

48,000 9,98
Julián Toledo............................................*------ 48,953. .74 10
Bonifacio Zavalbeytia....................................... 50,000 9,95

50,000 *9,95
El m ism o...................................... ........................ 50,000 9,95

50,000 9,95
El mismo.................. ......................................... 50,000 9,98
El m ism o............................................................... 400,000 9,93
El m ism o................ ............................................. 50,000 9,98
El mismo.............................................................. 50,000 9,90
El m ism o.............................................................. 50,000 9,90
Joaquin Enrique de Ortega............................. 32,000 9,89
José M ondéjar................................................... 38,600 9,99
José María Buissen............................................ 934,271. .-43 9,87
El mismo 18 proposiciones de 50,000 r s . . 900,000 9,99
Pedro A rroyo..................................................... 350,000 9,89

4 3,930 4 0
José María A busin............................................ 40,132 4 0,10
Manuel Cabello y Goitia................................ 15,013..33 40
Francisco Albaladejo....................................... 430,000 10,09
El m ism o.............................................................. 70,000 10,09
Aquilino Recio.................................................. 400,000 9,95
El m ism o............................................................. 400,000 10
Manuel G alindo.................................................. 52,000 10,10
El m ism o............................................................ 50,000 10,05
Juan Pedro M uchada....................................... 4 3,625 10
José González López........................................ 99,444 9,97

99,000 9,99
400,000 40

El m ism o............................................................. 56,116 10,40
Juan Mendoza. . . .............................................. 99,000 10,09
El m ism o............................................................. 55,000 9,95
Benito G. N avarro ............................................ 300,000 40
El mismo............................................................. 100,000 40,40
El mismo............................. .................. ............. 400,000 10
El m ismo............................................................. 100,000 10,05
José Lozano........................................................ 560,000 9,85
El m ism o .......................................................... 540,000 9,89
Miguel Diego .................................................. 200,000 40,15
El mismo.............................................................. 200,000 10,15
Francisco Muñoz *............................................. 460,000 9,88
El m ism o............................................................ 160,000 9,89
El m ism o .......................................................... 360,000 9,89
León R epullés............. . .................................. 50,309 9,99

40,000 10
El m ism o ........................................................... 40,000 10,05
El m ism o............................................................. 40,498. .80 10,10
El m ism o............................................................ 30,000 10,25
Antonio Dnrm ncnrn ..................................... 4 00,000 9,96
El m ism o.........  ................................................................- ................................... 100,000 9,97
El m ism o......................... .............................................................................................. 400,000 9,97
El mismo............................................................................................ 400,000 9,96

Antonio López...............................................................................................................
Angel Vázquez y López...............................................*................................. « . . . Yoo.ooo

400.000 
<00,000
400.000
400.000 

30,414. .42
44.000
22.000 
40,000
29,096.. 23Q7 9fíQ

9.98 
9,96

40
40.05
40.10 
4 0,75 
40
40,40
40

9,90
40

9.98 
40
40,04
40.06
40.08
40.10 *

9.95
40.18 
10,24 
40,29
9,8540
9.95

40.10 
40 
40
40.09
40.10
40.44 
40,14
10.44
40.19
4 A

Domingo José Calzada........................................................................................ . .. .
El m ismo...................................................................................................  ..................
El m ism o .................................................................................... ........................
Gerónimo C enteno......................................................................................................
Luis Rom ero.............................................................................................. ...................
El mismo........ ............... .......................................................... .......................... ..
Mariano Blanco M artínez...................................................... *................... .............
Abdon M oreno. . . ................................... ........................ ........................................
Pedro Soler....................................................................................................................
Juan Ruiz y González................................................................................................ o J ,2¡Oy 

60,000 
26,597.. 58
50.000
50.000
66.000
50.000
40.000 

200,000 
200,000 
600,000

50.000
420.000
100.000
56.000\ AA QQA 79

El m ism o.........................................................................................................................
El mismo ........................................................................................................................
El m ism o........................................................ ................................................................
El m ism o............................................. ................................................................ ..
El m ism o.............................................«.........................................................................Manuel González y  R odrigo........... .....................................)• ...............................
Antonio D iaz.................................................................... . . » ................... .................
El m ism o.........................................................................................................................
El mismo................. .................................................................................................Manuel Ruiz y Casanovas........ .................................................................................i
Tnnn Antonio González...................................................................... .......................
Manuel Malo de M olina.........................................................................
F1 mismo ............................................................................ ............................
El m ism o................................................... ............................ .............................. « . . .
Lorenzo de L a to rre ............................. ................................................... 1 UU ,ooU  . . iz

400.000
400.000 

40,448. .40 
40,239.. 40 
50,0004 3A Qf. A 0̂ 7

El m ism o............................ ................................ ..........................................................
El m ism o................................................... .....................................................................
El m ism o ........... ........................................... ............... ..............................................
El m ism o..................................................................................................................
El m ism o.................................. ....................... ...........................................................
El mismo................................................*...................................................................... ? 0U ,o4 U  . . o i  

37  AAA
T o a n  R arrivuso............................... .............................................. ............................ K A AAA

El m is m o  .....................................• *» ............... ............................. .. ................................ ...............
OU,UUU 
KA AAA

10  
4 A

El mismo...................................................... ....................... ......................................... uUjUUU
5 0  AAA 4 A

El mismo........................ ......................................................................................... .. O UjVUv
5 0  AAA 40

10
40
40
4 A 4 A

El m ism o................................................................................« . . . ............................... 5 0  AAAEl m ism o ...................... .......................................................................................... 50.000
39,940.. 40
49.000
25.000
25.000 

380,000
AAA AAA

El m ism o ........................ *................... ...................................................... .................
P p d p G  T . n p p ñ o ........... ............. .. , . . 4 , , ,  , ....................... ......................................................

E l  m is m o  ............................................. .. ............................................. . . 4 A 4 K

E l  m is m o  ...................................... ....................................................................................................
1 U ,1 0

40,20
9.86
9.87
9.88

i  A

Rafael Luque. .................................. .. ................................................ ..........................
El m ism o.................................................................. ................................................
El m ism o.............................................. ................. ........................ . AAA AAA

Angel Cabello................................................................................................................ «UUjUUI;
8Q A9Q

Pedro A hum ada........................... I .......................................................... ................... O V f i / ü u  • »OO
450.000150.000
460.000
460.000 
54,065
99.000
99.000
46,04 9 . .  4 6
99.000

300.000
420.000 

5 0  nitft

1 UQ 09
El mismo............................................................. ........................... ¿JjVA

Q Q4

El m ism o........................................................................................................................ 9,94
QEl m ism o...................................................................................... ...............................

Andrés del C orral........................................................................................................ * 40
9,99
Q

Juan de Mendoza........ .................................................................................................
El m ism o........................................................................................................................
Angel Fernandez G arc ía ......................................•............................... ................... y ,uo

4 0,25 
10,05 

9 99
Juan M endoza........... ....................................... ............... .. , ...........................
Manuel Ruiz Casanovas, 3 proposiciones de 4 00,000 r s ...............................
Pedro A ndía.............. ................................................................................................... 4 A 4 A

Luciano Sánchez Saltador........... ...................................................................... .. 4 A Aft

El mismo.......................... .. ............... .......................... 52,866.-74 
448,638. .35 
4 o o  n o n

1 v,l/O
4 A 4 A

Juan José Ortiz y López............................................................................................... 1 U,1 v

40
4 A 2A

Arcadio H erre ra .............................................................................................. ............. l vUjUUl/

40.000
45.000 

400,000
60.000
40.000
50.000
40.000 60 000

j v j A
40,10Gabriel Feito................................................................................................................. io ’io

9.74
9.75 
9,77 
9,79 
9,90 
9,95

José Sánchez.................................................................................................................
El m ism o.........................................................................................................
El mismo...................................*............... ....................................................................
El mismo......................................................................................................................
El mismo.........................................................................................................................El mismo ........... .................................... ........................... .. ............ . .
El mismo................. ..................................................................... ................................

v V j  v V V

40.000
20.000 
57,938 
44,934
67.000
20.000

9.96
9.98 

40
'40,25

40,45
9,95
9.97
9.99 

10,0240.0540.05 
40

El mismo............................... ....................................... ....................... .........................
Epifanio Sanz..............................................................................................................
El mismo ........................................................ ...................... ............... ..
El mismo........................................................................................................................
Antonio P rieto............................................................................................................
El mismo ................................................................................................................ 20,000

20,000
20,000
20,000
50.000
50.000 
47,600

El mismo....................................................................................................................
El m ism o.............................................................. .........................................................
El m isino ................................................ ..................... ..................................... ...............
Joaquin de Lezcano....................................................... .............................................
El mismo........................................................................ ................................................
Juan Seuip Ruiz,..■ .................v ............ ................................................ 40



D. Juan Mendoza.................... • • • .................................. > * ..........., • . ............................ 99,000 10,05
50,000 10,05

El m ism o...................................... ..................................................................................... 50,000 40,10
El m ism o............................................................................................................................ 4 00,000 10,20
El m ism o..................................................... ............... ..................................................... 400,000 10,15
Trifon G óm ez.................................................................................................................. 400,000 9,95
El mism o...................... ..................................................................................................... 400,000 9,99
El m ism o.................... ..................................................................................................... 400,000 4 0,24
El m ism o........................................................................................................................... 400,000 40,48
El m ism o........................................................................................................................... 100.000 9,88

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Una de D. José Sánchez, por rs. vn. nom inales.................................................... 400,000 á 9,74 Su valor en efectivo. 9,740
60,000 9,75 5,850
40,000 9,77 3,908
50,000 9,79 4,895

Manuel Ruiz Casanovas.............................................................................................. 50,000 9,85 4,925
José Lozano.........................* ......................................................................................... 560,000 9,85 55,160
Rafael L u q u e .. .............................................................................................................. 380,000 9,86 37,468
El m ism o.............................................., . , .  •................. * .......... ........ * ..................... 400,000 9,87 39,480
José María Buissen.................. .................................................................................... 934,274 9,87 92,242
Trifon G óm ez................................................................................................................. 100,000 9,88 9,880
Francisco Muñoz................... ....................................................................................... 160,000 9,88 . . 15,808
Rafael Luque............ .. ........... ....................................................................................... 400,000 9,88 39,520

32,000 9,89 3,164
Francisco M uñoz,. . . .  •................................................................ .............................. 160,000 9,89 4 5,824
Pedro A rroy o ................................................................................................................. 350,000 9,89 34,615
Francisco Muñoz................ ................................................................................. 360,000 9,89 35,604
José Lozano .................................................................................................................. 540,000 9,89 53,406
Abdon M oreno.............................................................................................................. 29,096 9,90 2,880
José Sánchez................................................................................................................... 40,000 9,90 3,960
Víctor Collado................................................................................................................ 45,590 9,90 4,513
Bonifacio ZavaJbeytia, 2 proposiciones de 50,000 rs........................................ 4 00,000 9,90 9,900
Joaquin Enrique de Ortega...................................................................................... 169,324 9,90 46,763
Víctor Collado............................... ................................................................................ 48,000 9,92 4,761
Pedro A rzuaga................................................... ......................................................... 150,000 9,92 14,880
Bonifacio Zavalbeytia.................................................................................................. 4 00,000 9,93 9,930
Pedro Arzuaga............................................................................................................... 150,000 9,93 14,895
Víctor Collado................................................................................................................ 48,000 9,94 ., 4,771

Inannín P’nriffnp Ortega...........  . . .  .................................................. .. .
150,000 9,94 
h ao enn o cu

14,910
16,798

1,990
3,980
/. 77G

judqu .111 m ii jy ....................................... . . . . . . . . .
Anfnnin Pripfo. ............................... ..........................................................* ........... 90 000 Q Q5
Mannpl irnn7alf*7 v Rodriso ........... ........................................

/¡sv,uuy V) V O

40.000 9,95
48.000 9,95

200.000 9,95
55.000 9,95
60.000 9,95
99.000 9,95

100.000 9,95
100.000 9,95
100.000 9,95
150.000 9,95

40.000 9,96
48.000 9,96

200.000 9,96
400.000 9,96

20.000 9,9*
48.000 9,97 
99,444 9,97

200.000 9.97

Yírtnr Hollado .......................  . ............. ......................
Bnniforin 7avalhevtia 4 de 50 000 rs . ............................................................

4, / /u 
A Q Q A A

Juan Mendoza.......................................................................................................... . • •
Jnsp Sannhpz........................................ .........................................................................

U )~.Ir i  M
5 Q70

Tnon Mendoza ........... ................... .......................... ....................................................................
O f V  J v/

Amiilinn Bppío ............. ..................................... ....................................... .............
U f J O l '
9.950
9.950
9.950 

14,925
3,984
4,780

19.920 
39,840

4,994 
4,785 
9,914 

19,940 
4 9,940 

1,996 
4,790 
9,980 
4,990

39.920

MíhihaI Main dfi TMolillSL......................... .............. . . . . . . ..................................... •
Trifon finmpz ....................................................................................................
Pedro Arznaea ...........................................................................................................
José Sanr.hez .................. ..................................... ..................................................
Vírtor Collado ..............................................................................................................
Antonio Dorronsoro 2 de 100 000 ................ .................................- ...........
An^pl Yaznuez v Lonez................................ ................................... .................. 1 ;
Anfonirt P r i e t o ..................................... ..
Vírf.or Collado .................. . . .................................. ..
José González L o d g z  ...............................................................................................................
Antonio Dorronsoro, 2 de 4 00 000 r s ....................................................................
Anfonin Vaynnez........................................... ..................................... .. 200.000 9,97

20.000 9,98
48.000 9,98

100.000 9,98
50.000 9,98

400.000 9,98 ¡

Ia c á  g a n í ‘h í ' 7  ................ « . . .  . ..................................................................... . . .
Vírfnr Collado ...........................* ......................................................................... 2 .
B o n i f a c i o  Zavalhevtia. 2 de 50,000................................. .. ..................................
Inan R1117 v ( l o r ía le / ..................... . ................ «••••••«•»•*........................ t ,

. ,
A n f n n i n  P r i e t o .  ..................................................................................................................... ... 20,000 9,99 

38,600 9,99
900,000 9,99 

50,309 9,99

1,998
3,856

89,910
5,025

T ncn M n n d é i a r  ............................... ............................................................... ...............................................
Tncn María Buissen 18 nroDosiciones de 50 000 r s . . . .  ..............................J U o t ?  1*1 d i  I d  D U l ^ O v U  y 1 G  p i  v ^ V / O iv I v i i V / k J

T.pon Bprmlles......... ................................................................................................ ..
I n a r r n i n  F n P i f f H P  O r f p ° f i .......................................................... .. .............. ..  , » .............................. ... * 56,000 9,99 5,594 

4 9,780Inan Mendoza 2 de á 99 000 r s .................... .......................................................... 198,000 9,99
M a n u e l  BnÍ7 C a s a n o v a s  Darte de 100 000 r s . .................. ..  . . . . . . . . . . . . . 99,410 9,99 9,931

10.083,044 4.000,000

Madrid 26 de Febrero de i 3 5 7 — El Secretario, Angel F. de H eredia .=V .• B.‘=E 1  Director general, Presidente, Ocaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE GLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855, y  en 
Real orden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de 'derechos pasivos acordadas por la ex
presada Junta en todo el mes de Enero.

HACIENDA.

(Continuación.)

D. Miguel Antón, Oficial prim ero interventor de la 
.Administración principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Alicante, cesante. Se le reconocen en su actual 
situación 26 años, 8 meses y 10 dias de servicios, decla
rándole el haber anual de 6,000 rs., mitad del sueldo de
42,000 que sirve de regulador.

D. Rafael Ileredia, Vocal de la com isión consultiva de 
valoración del arancel, com o jefe de Administración de 
tercera clase, jubilado. Se le reconocen en su actual si
tuación 34 años, 2 meses y  27 dias de servicios, y dere
cho al haber anual de 18,000 rs., tres quintas partes del 
sueldo de 30,000 que sirve de regulador.

D. José López Lurinach , Administrador de Aduanas 
de la Farga de Moles, Seo de Urgel, cesante. En 1.° de 
Junio de 1824 empezó á servir de Oficial auxiliar de la 
Contaduría de Rentas del Principado de Cataluña: en 
4 828 Administrador de la Aduana de Esterridaneo; en 
4 829 cesante, después Administrador de la Aduana de 
Seo de Urgel; en 1842 Oficial de la com isión de atrasos 
de Hacienda pública, habiendo desempeñado varios des
tinos hasta 31 de Agosto de 1854 en que cesó. Se le re 
conocen 24 años, 10 meses y  20 dias de servicios, y  de
recho al haber anual de 1,500 rs., mitad del de 3,000 
que sirve de regulador.

D. Jaime María Campaner, Oficial tercero segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de las 
Islas Baleares, cesante. Se le reconocen en su actual si
tuación 23 años, 6 meses y 3 dias de servicios, y derecho 
al haber anual de 4,000 rs., mitad de 8,000 que sirven de 
regulador.

D. Tomas Mojados Bengoechea, Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Teruel, ce
sante por Real orden de 27 de Noviem bre próxim o pa-
sad(X^e le, remnonen en sn arf.n» 1 .«itnap.inn <511
meses y 15 de servicios, y  el haber anual de 8,000 rs., 
mitad del sueldo de 16,000 que sirven de regulador. 

k - D. José Romero, Oficial segundo de la sección de 
Aduanas de esta capital, cesante; en 27 de Diciembre de 
4837 empezó á servir de escribiente secretario de la Sub- 
delegacion de Rentas del partido de Ocaña; en 1842 auxi
liar de la Secretaría de la Junta superior de Venta de 
Bienes nacionales; en 1843 escribiente quinto de dicha 
Secretaría; en 1848 Oficial de libros de la Administración 
de los derechos de puertas de esta corte; en 1854 cesante, 
habiendo vuelto al servicio activo en 4855 hasta f.° de 
Enero próxim o pasado en que fué declarado cesante. Se 
le reconocen 13 años, 7 meses y  3 dias de servicios, y 
el haber anual de 1,500 rs., cuarta parte de 6,000 que 
sirven de regulador.

D. Antonio Yesares, Comandante del Resguardo es
pecial de sales de la provincia de A lm ería , cesante por 
Real orden de 12 de Agosto último. Se le reconocen y 
declaran en la indicada situación 21 años, 3 meses y  9 
dias de servicios, y el haber anual de 2,500 rs., mitad del 
sueldo de 5,000 que sirve de regulador.

D. Isidro Blanco de la Carrera , Contador de Hacienda 
pública de G erona, cesante. En 3 de Octubre de 1830 
empezó á servir de escribiente temporero de la clase de 
prim eros de la Secretaría de la Dirección general de Ren
tas: en 1834, Oficial sétimo de la clase de sétimos de la 
Dirección general de Rentas estancadas , habiendo obte
nido varios ascensos hasta 15 de Marzo de 1843 que fue 
declarado cesante ; en Junio del mismo año volv ió  al ser
vicio activo de Administrador de Rentas unidas de Ciudad- 
Real; en 1844, Administrador de Rentas de T eru e l, ha
biendo desempeñado varios destinos hasta 11 de Diciem
bre próxim o pasado en que fué declarado cesante. Se le 
reconocen en su actual situación 24 a ñ os , 11 meses y  1 1 
dias de servicios, y el haber anual de 8,000 rs., mitad 
del sueldo de 16,000 que sirve de regulador.

D. Benito González Santa Cruz, Oficial quinto prim e
ro de la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria , cesante. Se le reconocen y d e
claran en su actual situación 20 años, 2 meses y  20 dias 
de servicios efectivos, y  el haber anual de 2,500 rs., 
mitad , de 5,006 que sirven de regulador.

D. Vicente Y oltri, Jefe de negociado de tercera clase 
de la Dirección general de Contabilidad de Hacienda pú
blica , cesante. En 1.° de Octubre de 1835 empezó á ser
vir de Auxiliar de la Comisión de frutos civ iles ; en 1836 
aspirante á meritorio de la Dirección general del Tesoro 
pú b lico ; en 1840 escribiente del Archivo de la misma; 
en 1853 Auxiliar de la Junta de reconocim iento y  liqui
dación de la Deuda atrasada del Tesoro ; en 1854 Oficial 
de la clase de primeros de Hacienda pública en el Archi
vo  general del Ministerio de Hacienda; en 1855 Jefe de 
negociado de tercera clase en la Dirección general de 
Contabilidad, hasta 30 de Noviem bre próxim o pasado en 
que fué declarado cesante. Se le reconocen en su actual 
situación 15 años y 10 dias de servicios, y  el haber anual 
de 3,500 rs ., cuarta parte de 4 4,000 que sirven de regu
lador.

D. Segundo Morga, Oficial prim ero de la Tesorería de 
Hacienda pública de Logroño, cesante por Real órden 
de 18 de Noviembre. Ss le reconocen en su actual situa
ción 26 años, 2 meses y  24 dias de servicios, y  derecho 
al haber anual de 3,000 r s ., mitad del sueldo de 6,000 
que sirve de regulador.

D. Eduardo M ayor, sargento d é la  Comandancia de 
Carabineros de Hacienda pública de H uesca, cesante por 
Real órden de 23 de Octubre de 1856. Se le reconocen en 
su actual situación 17 años, un mes y  4 dias de servi
cios, y derecho al haber anual de 685 rs., cuarta parte 
de 2,740 que sirven de regulador.

D. Juan Alvarez Roibas, Administrador de Rentas es
tancadas de Cedeira, cesante. Se le declara sin derecho á 
los beneficios de clasificación por haber servido solo en 
ia clase de subalterno.

D. Pedro Alcántara Martin Leonardo, Regente de los 
almacenes de cristales de San Ildefonso, jubilado. Se le 
reconocen 33 años, 3 meses y  8 dias de servicios, y el 
derecho al haber anual de 3,960 r s . , tres quintas partes 
de 6,600 que disfrutó.

D. Joaquin Aparici, Administrador Jefe d é la  Fábrica 
de tabacos de Valencia y  Contador electo de la de Sevi
lla , cesante. En 22 de Junio de 1835 ingresó en la car
rera com o Comandante del cuerpo de Carabineros de Ha
cienda de Aragón, después de Santander; en 4836 Direc
tor de la Fábrica de tabacos de dicha ciudad; en 1846 
cesante, volviendo al servicio activo en 1852, hasta 3 de 
Enero próximo pasado en que se le concedió su jubila
ción. Se le abonan servicios m ilitares, y  se le recono
cen 51 años, 8 meses y 19 dias de serv ic ios , y  el haber 
anual de 4 6,000 r s . , cuatro quintas partes de 20,000 que 
sirven de regulador.

D. Domingo María Novales, Contador de Hacienda pú
blica de la Coruña, cesante. Se le reconocen en su actual

situación 31 añ os , 4 meses y  13 dias de servicios, y  de
recho al haber anual de 12,000 r s . , mitad del sueldo de
24,000 que sirve de regulador.

D. Ramón de Soria Santa Cruz, Administrador Jefe 
de la Fábrica de Tabacos de la Palloza, cesante. En 14 de 
Diciembre de 1834 empezó á servir de Oficial tercero de 
la Administración de Rentas estancadas de Jerez; en 1835 
Inspector segundo de la Administración de puertas de 
Cádiz; en 1837 Fiel de la puerta de Sevilla en Cádiz; en 
1841 Contador de la Aduana del Carril; en 1844 Adm i
nistrador de Aduanas de Canarias, habiendo desempeña
do varios destinos hasta 3 de Diciembre próximo pasado 
en que fué declarado cesante. Se le reconocen 21 años,
11 meses y  3 dias de servicios, y  derecho al haber anual 
de 10,000 rs., mitad de 20,000 que sirven de regulador.

limo. Sr. D. José Gener, Director general de Loterías, 
cesante. Se le reconocen en su actual situación y  concep
to de mejora 20 años, un mes y  23 dias de servicios, con  
derecho al haber anual de 13,000 rs., mitad de los 26,000 
que sirven de regulador.

D. José Muñoz de San Pedro, Intendente cesante de la 
provincia de Valladolid, jubilado por Real órden de 8 de 
Enero último. Se le reconocen en su actual situación 37 
años, 7 meses y 26 dias de servicios, y  derecho al haber 
anual de 28,000 rs., cuatro quintas partes de 35,000 que 
sirven de regulador.

D. Manuel Baraja , Inspector tercero cesante de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la provin- 
ciade la Coruña y jubilado por Real órden de 6 de D i
ciem bre próximo pasado. Se le reconocen en su actual si
tuación 26 años, 2 meses y 27 dias de servicios, y  dere
cho al haber anual de 8,400 rs., tres quintas partes del 
de 14,000 que sirve de regulador.

D. Juan González Alonso , Jefe de Administración de 
tercera clase de Hacienda pública con destino á servir 
una plaza de Oficial de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, cesante por Real decreto de 18 de Julio de 1856.
Se le reconocen en concepto de mejora 20 años, 9 meses 
y  8 dias de servicio , y  derecho al haber anual de 10,000 
reales, mitad de 20,000 que sirven de regulador.

limo. Sr. D. Juan Valero y S o to , Subdirector segun
do de la Dirección general de Casas de Moneda y Minas 
y  Fincas del Estado, cesante, y  en 1a actualidad agrega
do á la Junta de Clases pasivas. Se le reconocen, en con
cepto de m ejora , 15 años, 10 meses y 18 dias de servi
cio, y  el haber anual de 7,500 rs., cuarta parte de 30,000 
que sirven de regulador.

D. Francisco Carmona y Argote, Oficial prim ero de la 
Intervención de las Minas de R iotinto, cesante. Se le re
conocen , en concepto de mejora , 18 a ñ os , 8 meses y 24 
dias dp. sprvimos, y  dpiwírm al haber anual de 2,000 
rea les, cuarta parte de 8,000 que sirven de regulador.

GOBERNACION.

D. Tomas Balboa de Navarro, Administrador de Cor
reos de Lorca, cesante. Se le declara sin derecho á la me- 

; jora  de clasificación que solicita.
D. Juan de Dios Cazazo, Administrador de Correos de 

Toledo, cesante. En 42 de Noviembre de 1823 empezó á 
servir de Oficial de la recaudación del ramo del vino en 
Granada ; en 1835 escribiente de la Secretaría del Minis
terio del Interior; después escribiente cuarto y  tercero 
de la Secretaría del Ministerio de la G obernación; en 
1838 Interventor de Correos de Salamanca ; en 1839 Ofi
cial segundo prim ero del Gobierno político de dicha ciu 
dad ; en el mismo año fue nombrado Administrador de 
Correos de Cuenca ; en 1841 Interventor de la estafeta de 
Correos de Jaén; en 1851 Administrador de Correos de 
Talavera; en 1854 Oficial primero de la Administración 
de Correos de Orense; en 1855 Administrador de Correos 
de Toledo hasta 3 de Noviembre próxim o pasado en que 
fue declarado cesante; ha sufrido varias cesantías. Se le 
reconocen 20 años y  4 2 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 5,000 rs., mitad de 10,000 que sirven de 
regulador.

D. Ruperto Palacios , Administrador de la estafeta de 
Correos de M érida, jubilado por Real órden de 47 de Fe
brero del año próximo pasado. Se le reconocen en su 
actual situación 27 años, 3 meses y  19 dias de servicios, 
y derecho al haber anual de 3,600 r s . , tres quintas par
tes de 6,000 que sirven de regulador.

D. José Miguel Trias, Gobernador civil d é la s  Islas 
Baleares, cesante por Real decreto de 17 de Julio próxi
mo pasado. Se le reconocen en su actual situación 24 años,
8 meses y 18 dias de servicios, y derecho al haber anual 
de 14,000 r s ., mitad de 28,000 rs. que sirven de regu
lador.

D. Anacleto Fernandez Banciella, Administrador de 
la estafeta de Correos de León, cesante. En 24 de Marzo 
de 1837 ingresó en la carrera de Interventor de Correos 
de Jaén; en 1838 fue trasladado con igual destino á S e -  
govia , después á Cartagena; en 4844 Administrador de 
la estafeta de Betanzos, habiendo desempeñado varios 
destinos hasta 1.° de Diciembre próximo pasado en que 
fue declarado cesante : se le abonan servicios militares y 
se le reconocen 22 años, 3 meses y 8 dias de servicios, 
con derecho al haber anual de 4,000 rs., mitad de 8,000 
que sirven de regulador.

D. Manuel Luis del C orral, Gobernador de la p rov in - 
vincia de Cáceres, jubilado por Real órden de 27 de Di
ciem bre último. Se le reconocen en su actual situación 
25 años, 4 meses y 7 dias de servicios , y  derecho al ha
ber anual de 4 8,000 r s . , tres quintas partes de 30,000 
que sirven de regulador.

D. Estéban Baz, Administrador de Correos de la estafeta 
de Cuenca, cesante. En 1.® de Abril de 1810 empezó á ser
vir de Oficial agregado á la Administración de Correos de 
Ayamonte; en 4 814 Oficial tercero de la de Talavera; en 1823 
de la de Trugillo; en 1835 Oficial segundo de la de Gua- 
dalajara; en 1840 de la de Medina del Cam po; en 4 844 
cesante; en 1855 Administrador de Correos de Cuenca 
hasta 28 de Diciembre próximo pasado en que fue decla
rado cesante. Se le reconocen 31 años, 5 meses y  2 9 dias 
de servicios, y  derecho al haber anual de 3,300 r s . , m i
tad de 6,6Q0 que sirven de regulador.

D. Francisco R ubio, Secretario del Gobierno civil de 
Toledo, cesante. En 4.® de Junio de 1830 empezó á ser
vir en clase de escribiente de la Tesorería de Rentas de 
Ciudad-Real; en 1835 cesante ; en 1844 Administrador 
del secuestro del ex-Infante D. Sebastian en Argamasilla 
de Alba ; después Oficial del Gobierno de la provincia de 
Madrid; en 1845 Oficial de la Secretaría de dicho Gobier
n o ; en 1847 Secretario del Gobierno político de Albacete, 
habiendo desempeñado varios destinos hasta 24 de Julio 
de 1854 en que fue separado por la Junta de Gobierno de 
la provincia de Toledo. Se le reconocen 45 años, 9 m e
ses y 17 dias de serv icios , con derecho ai haber anual de
4,000 rs., cuarta parte de 16,000 rs. que sirven de regu
lador.

D. Juan Muñoz G uerra , Jefe político cesante de la 
provincia de Toledo, jubilado por Real órden de 21 de 
Enero último. En 48 de Diciembre de 1833 empezó á servir 
en clase de Subdelegado de Policía de Yillanueva de la 
Serena; en 4835 Alcalde m ayor del partido de Coria; en 
4 836 Juez de primera instancia del partido de Trugillo- 
en 1843 Jafe político de la provincia de Cáceres; en 1849 
de la de Toledo, hasta 31 de Diciembre de dicho año en 
que fué dejclarado cesante, habiéndosele concedido la ju 
bilación en 21 de Enero último. Se le reconocen 37 años, 
7 meses y 6 dias de servicios, con derecho al haber anual 
de 28,000 r s . , cuatro quintas partes de 35,000 que sirven 
de regulador.

D, Miguel de h  Fuente , Oficial del Gobierno civil de

la provincia de la Coruña, cesante. Se le declara sin d e
recho.

D. Francisco Javier de S ilva , Administrador principal 
de Correos de B ailén , cesante por Real órden de 24 de 
Noviembre del año próximo pasado. Se le reconocen en 
su actual situación 30 años, 10 meses y  17 dias de ser
vicios, y  derecho al haber anual de 5,000 r s . , mitad de
10.000 que sirven de regulador.

I). Ramón M arcó, Oficial primero de la Administra
ción principal de Correos de Salamanca , cesante en vir
tud de Real órden de 17 de Diciembre próxim o pasado.
Se le reconocen en su actual situación 29 años, 11 meses 
y  24 dias de servicios, con derecho al haber anual de
3.000 rs., mitad de 6,000 que sirven de regulador.

D. Cárlos Yaldés González, Oficial segundo de la A d 
ministración de Correos de Barcelona, cesante. Se le re
conocen en su actual situación 27 a ñ o s , 3 meses y 6 dias 
de serv icios , y  derecho al haber anual de 4,000 rs., mi
tad de 8,000 que sirven de regulador.

D. Tomas Ferrando y Felices, Oficial cuarto segundo 
del Gobierno político de Y alencia , cesante ; en 25 de 
Enero de 4836 empezó á servir de meritorio de la Dipu
tación provincial de A licante, después Oficial de la Se
cretaria de dicha Diputación; en 1838 Oficial mayor nú
mero 47; en 4843 , cesante; en 1844 Oficial m ayor de 
dicha Diputación ; en 1845 Oficial primero del Consejo 
provincial; en 1850 Oficial del Gobierno político de Mur
cia; habiendo desempeñado varios destinos hasta 2 de 
Agosto de 1855 en que fue declarado cesante. Se le reco
nocen 17 años, 5 meses y  3 dias de serv icios , y derecho 
al haber anual de 2,000 r s ., cuarta parte de 8,000 que 
sirven de regulador.

D. Juan Búrgos, Conductor de número de la Adm i
nistración de Correos de Búrgos, cesante. Se le declara 
sin derecho á la jubilación que solicita.

D. León C arrasco, Oficial segundo del Consejo pro
vincial de M urcia, cesante. Se le declara sin derecho á 
goce de haber pasivo.

D. Luis del Fierro, Oficial primero de la Secretaría 
de la Junta de Sanidad de Málaga, cesante; en 1822 em
pezó á servir de meritorio en el ramo de Sanidad; en 
1833 Celador de Sanidad de Málaga ; en 4834 Oficial pri 
mero de la Secretaría de dicha Junta; en 1844 Secretario 
de la m ism a, hasta 18 de Agosto de 1855 en que fue de
clarado cesante. Se le reconocen 21 años, 5 meses y  45 
dias de servicios, y  derecho al haber anual de 3,000 rs., 
mitad de 6,000 que sirven de regulador.

D. Pedro García Arredondo, Gobernador civil de las 
Islas Canarias, cesante en virtud de Real decreto de 20 
de Agosto del año próximo pasado. Se le reconocen en 
su actual situación 22 años y  43 dias de servicios, con 
derecho al haber anual de 9,000 rs., mitad de 18,000 que 
sirven de regulador.

D. Francisco O rtiz, Recaudador Administrador prin
cipal de los ramos de Gobernación de la provincia de 
Zaragoza, cesante. Se le reconocen en su actual situación 
30 años y 28 dias deserv icios , con derecho al haber 
anual de 3,000 r s . , mitad de 6,000 que sirven de regu
lador.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Ruperto de Mier y  Teran , Juez de primera instan
cia de Santa Cruz de T en erife , jubilado por Real órden 
de 49 de Diciembre próxim o pasado. Se le reconocen y 
declaran en su actual situación 26 a ñ os , 9 dias de ser
vicios, y  el haber anual de 12,000 r s . , tres quintas par
tes de 20,000 que sirven de regulador.

D. Valeriano Arranz de la Fuente, tercer Teniente 
Fiscal de la Audiencia territorial de esta co r te , cesante; 
en 18 de Diciembre de 1835 empezó á servir de Promotor 
fiscal del Juzgado de Alberique; en 1836 sirvió igual des
tino en San Clemente; en 1837 Juez de primera instan
cia de Bermillo de Sayago, sirviendo varios Juzgados de 
entrada hasta 4855 que fue destinado al de Ciudad-Ro
drigo , de ascenso; después Teniente fiscal de la Audien
cia de esta corte, hasta 3 de Diciembre último en que 
fue declarado cesante. Se le reconocen 20 años, 11 m e
ses y 16 dias de servicios, y  el haber anual de 7,000 rs., 
mitad de 4 4,000 que sirven de regulador.

D. Juan Pasalodos y  Roldan , Regente de la Audiencia 
de Valladolid, jubilado por Real decreto de 2 de Enero 
próximo pasado. Se le reconocen y declaran en su actual 
situación 31 años, 5 meses y  2 dias de servicios, y  el ha
ber anual de 21,000 rs., tres quintas partes de 36,000 que 
sirven de regulador.

D. Francisco L aberon , Regente de la Audiencia de 
Yalencia, jubilado por Real decreto de 2 de Diciembre 
del año último. Se le reconocen y  declaran en su actual 
situación 38 años y un dia de servicios, con derecho al 
haber anual de 28,800 r s ., cuatro quintas partes de
36,000 que sirven de regulador.

D. Antonio Ibarrola y  Echeguren, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta corte , cesante por 
Real órden de 31 de Octubre último Se le declaran en 
su actual situación 15 años, 8 meses y  5 dias de servi
cios, y  derecho al haber anual de 4,500 rs., cuarta parte 
de 18,000 que sirven de regulador.

D. José Fernandez, Juez de primera instancia de Mur
cia , jubilado por Real órden de 26 de Diciembre último. 
Se le reconocen y declaran 27 años, un mes y  11 dias 
de servicios, y  el haber anual de 12,000 rs., tres quintas 
partes del sueldo de 20,000 que sirven de regulador.

D. Atanasio Martínez de U bago, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Pamplona, jubilado por Real decreto 
de 19 de Diciembre próxim o pasado. Se le reconocen en 
su actual situación 33 años, un mes y 26 dias de servi
cios , y  el haber anual.de 18,000 rs., tres quintas partes 
de 30,000 que sirven de regulador.

D. Juan García Vázquez, tercer Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Yalladolid, cesante. En 24 de Setiembre de 
4 840 empezó á servir de Promotor Fiscal de la Subdele- 
gacion de Rentas de Yalladolid; en 1843 Asesor de dicha 
Subdelegaron ; en 4852 Promotor Fiscal de Hacienda de 
dicha provincia ; en 1855 tercer Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Yalladolid hasta 11 de Diciembre del año 
próxim o pasado en que fué declarado cesante. Se le r e 
conocen 16 años, 2 meses y  17 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 1,750 r s ., cuarta parte del suel
do de 7,000 que sirve de regulador.

D. Simón Ponce de L e ó n , Juez de primera instancia 
de Segovia, cesante. En 4 de Octubre de 1856 empezó á 
servir de Alcalde mayor de Candelada ; en 1833 sirvió 
igual destino en Portillo; en 1834 cesante, volviendo al 
servicio activo en 4840, hasta 21 de Noviem bre próximo 
pasado en que fué declarado cesante. Se le reconocen 23 
años, 6 meses y  21 dias de servicios, y  derecho al haber 
anual de 6,000 rs., mitad de 12,000 que sirven de r e 
gulador.

D. Norberto de Inurigarro, Oficial segundo de la sec
ción de Patronatos de Sevilla, cesante. Se le reconocen 
en su actual situación 22 años, 5 meses y  27 dias de ser
vicios, y  derecho al haber anual de 3,000 r s ., mitad de
6,000 que sirven 'de regulador.

D. Ignacio Francisco Fernandez de Lum eras, Alcalde 
mayor que fué de Cervera del Rio Alhama, jubilado; en 
6 de Octubre de 1819 empezó á servir de Subdelegado 
de la Real Cabaña de carreteras del re in o ; en 1820 ce 
sante; en 1825 Alcalde mayor de Cervera; en 1832 ce
sante; en 1850 meritorio de la Dirección de Loterías; en 
4851 subalterno de Hacienda pública en dicha Dirección 
hasta 7 de Agosto último en que fué declarado cesante, 
habiendo sido jubilado en 49 de Diciembre próximo pa
sado. Se le reconocen 25 años, 9 meses y un dia de ser
vicios, y  el haber anual de 8,400 rs., tres quintas partes 
de 14,QQQ que siryen de regulador.

D. Vicente Belloc, Juez de primera instancia del par
tido de Marchena, cesante; en 27 de Octubre de 4835 
empezó á servir de Promotor Fiscal del partido de Chi- 
clana ; en 1840 cesante; en 1845 Juez de primera ins
tancia del partido de Alcalá de Guadaira, habiendo ser
vido varios Juzgados hasta 8 de ̂ Agosto del año último 
en que cesó. Se le reconocen 15 años, 14 meses y  15 dias 
de servicios, y derecho al haber anual de 4,500 r s ., cuar
ta parte de 18,000 que sirven de regulador.

D. Francisco Galindo y Aguirre, Juez de primera ins
tancia de Bermillo de Sayago, jubilado por Real órden de 
19 de Diciembre último. Se le reconocen en su actual si
tuación 20 años, 6 meses y un dia de servicios, y  el ha
ber anual de 7,200 rs., dos quintas partes de 18,000 que 
sirven  de regulador.

D. Rafael González M uñoz, Fiscal de la Audiencia de 
Mallorca, cesante; en 22 de Octubre de 4837 empezó á 
servir de Agente Fiscal de la Audiencia de Valladolid; en 
1844 Abogado Fiscal tercero de dicha Audiencia; en 1853 
fué trasladado con igual destino á la Audiencia de Bar
celona ; en 4 855 Fiscal de la Audiencia de Mallorca hasta 
29 de Noviem bre próxim o pasado en que fué declarado 
cesante. Se le abonan servicios com o Miliciano Nacional 
en 1823, y  se le reconocen 29 años y  29 dias de servicios, 
y derecho al haber anual de 8,500 rs., mitad de 17,000 
que sirven de regulador.

D. Antonio María González Crespo , Magistrado de la 
Audiencia territorial de esta corte, cesante. Se le reco
nocen en su actual situación, y  en concepto de mejora, 
27 años, 2 meses y  21 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 17,000 r s . , mitad del de 34,000 que sir
ve de regulador.

D. Manuel Lasala, Magistrado de la Audiencia de Y a
lencia, jubilado por Real decreto de 49 de Diciembre del 
año próximo pasado. Se le reconocen en su actual sitúa- 
cjon 36 años , un mes y  3 dias de servicios, y  derecho al 
haber anual de 19,200 r s . , cuatro quintas partes de
24,000 que sirven de regulador.

limo. Sr. D. Francisco Tames H evia, Consejero Real 
ordinario y Vicepresidente de la sección de Ultramar, 
cesante. Se le reconocen, en concepto de mejora, 30 años, 
un mes y 20 dias de servicios, sin que el aumento do 
tiempo que ahora se le hace produzca alteración en el 
haber pasivo que tiene señalado anteriormente.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE L O T E R IA S , CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

El dia 2 de Marzo próxim o se celebrará en esta corte 
y la ciudad de Sevilla la subasta para la venta de co 
bres de las minas de R iotinto , en cantidad de 6,000 ar
robas marca corona y 6,000 id. E. Q. con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de 29 de Enero 
último, que se halla á disposición del que guste exam i
narlo en esta Dirección general y  en el Gobierno civil 
de Sevilla , y bajo el precio que en pliego cerrado fije el 
Excm o. Sr. Ministro ae Hacienda.

Lo que se anuncia en este periódico para que llegue 
á noticia de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 4857.=Zea. 4

El dia 5 de Marzo próxim o se celebrará en esta corte 
Sevilla y  Oviedo la subasta para la adquisición de 12 500 
quintales de hierro colado con destino á las minas de 
R iotinto, bajo el precio que en pliego cerrado se fijará 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 2 del ac
tual, que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral y  en los Gobiernos civiles de Oviedo y Sevilla.

Se anuncia en este periódico para la mayor publi
cidad.

Madrid 26 de Febrero de 1857— El Director general 
Zea. \ ’

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 1.° de Marzo de 1857.

Rs. vn . Cs.

H aningresadoenestedia , depositados p or  ~
1,926 individuos, de los cuales los 88
han sido nuevos im ponentes................... 444 908

Se han devuelto, á solicitud de 37intere- * 
sados.................................................................  36,273..07

El D irector de sem ana, 
león Gmiu VUlarml

SETIMA SECCION.
PROVIDENCI AS JUDICI ALES.

Habiéndose retasado los efectos de relojería pertenecientes al 
concurso de la sociedad W . Millenet. En virtud de providencia 
del Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva, se señala para la 
venta pública de dichos efectos el dia 5 de Marzo próximo y  si
guientes desde las once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La subasta se celebrará en la calle Mayor, portales de Man
guiteros, núm. 44.

Hay relojes de cuadro, sobremesa y  bolsillo para señoras y  
caballeros; y  porción de fornituras ó materiales da relojería, como 
igualmente candelabros y  copas de bronce. El dia 9 de Marzo 
concluirá definitivamente la venta. 678

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano 
D. Celedonio Azofra, se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de D. Manuel Tobar y Colmenares, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y  
escribanía.

Madrid 25 de Febrero de 1857.— Celedonio Azofra. 682

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte, refrendada por el infras
crito escribano de su número, se anuncia al púbhoo el extravío 
del conocimiento de un crédito de 4,000 pesos que, procedentes 
de Lima, venían consignados de cuenta de D. Matías Rodríguez 
en la fragata Santa Clara el a&o de 1804, la cual fué apresada 
por los ingleses; y  se previene á la persona en cuyo poder se 
halle el referido documento dé conocimiento, que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en los 
diarios oficiales, lo entregue en >'1 expresado Juzgado y escriba
nía según por el mismo está m a n í^ 0-

Madrid 25 de Febrero de i 85V ~ Juan Francisco Morcillo.
677

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia, y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

Hago saber que en providencia dictada en 20 del corriente, 
y  refrendada por el infrascrito escribano del número, se declara 
en concurso necesario á D. Felipe Martínez y  Elhuyar, vecino 
de esta corte, de ausente é ignorado paradero, y  á fin de que 
llegue á su noticia, se lo hago saber por medio del presente, en 
virtud del cual cito, llamo y emplazo á los que se consideren con 
derecho á sus bienes, á fin de que en el término de 20 dias se 
presenten con los títulos justificativos de sus créditos á usar de 
que les competa; en inteligencia de que no verificándolo les pa
rará perjuicio.

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 4857.— Toribio Alva- 
rez .= P or mandado de S. S . , Manuel Caldeiro. 679

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Secretario hono
rario de S. M., y  Juez de primera instancia del distrito de Lava' 
pies de esta capital, refrendada del escribano del número licen
ciado D. Manuel García Rodrigo, se está llamando y emplazando 
por término de nueve dias al Sr. Marques de San Gil, parí 
que comparezca por sí ó por medio de persona competentemen- 
mente autorizada á la escribanía citada, á fin de tomar los au
tos de los solares de la plaza Mayor de esta corte, números 11 
12, 13 y 44 antiguos, manzana 196, incoados por D. Fidel Gar
cía , sobre llamamiento á los que se crean con derecho á un ca
pital de 95.373 rs., 10 mrs. correspondiente á los enunciados so- 
lares. 681

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada de 
escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama 3 
emplaza á D. Enrique Suender, doctor en Medicina, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dia 
comparezca á contestar la demanda contra él interpuesta por e 
Excmo. Sr. Marques de Miraflores, por sí, y  como marido de l 
Excma. Sra. Doña Vicenta Moñino, Marquesa del mismo titule 
sobre nulidad y  cancelación de la escritura de venta de la ha
cienda titulada de Madara, sita en término de la villa de Dai- 
miel, otorgada en esta corte á 47 de Noviembre próximo pa 
sado, ante el escribano de S. M. D. Angel María Hernande: 
restitución de dicha hacienda, indemnización de daños y perjui 
cios y condenación de costas; bajo apercibimiento de pararh 
caso contrario, el perjuicio’*que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1857.— Felipe José de Ibabe. 68

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca 
ña, Juez decano de primera instancia de esta capital y su distri 
to de la Universidad, refrendada por el escribano de númer 
Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca de nuevo á junta ge 
neral á todos los que se consideren con derecho á los bienes exis 
tentes de la testamentaría concursada del Sr. D. Diego López Pe 
relia, vecino que fue de esta corte ( mediante no haber teñid 
efecto, por falta de concurrencia de les mismos, la que debió te 
ner lugar el 12 del corriente), para cuya celebración se ha se 
ñalado el dia 4 6 del próximo mes de Marzo, y  hora de la una d 
su tarde, en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo d 
ja Territorial de esta corte; bajo apercibimiento que, cualquier 
que sea el número de los acreedores que concurran, se proce 
derá á la celebración de dicha junta, llevándose á efecto le 
acuerdos que por la misma se tomen. 693

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.— Estado sanitario.— Han seguido en la últi
ma semana de Febrero las benéficas lluvias que princi
piaron á manifestarse en la anterior; los frios no fueron 
tan intensos, á pesar de que algunas madrugadas el ter- 
mómetro^Ae Reaumur llegó á cero. Los vientos más cons
tantes vinieron del S. O., del N. E .y  alguna vez del Sur: 
la atmósfera lluviosa, revuelta, anubarrada, con celajes 
y  pocas veces despejada. Por últim o, el barómetro agí en 
la lluvia com o en la variable, y  entre las 26 pulgadas y  
las 26 pulgadas y 3 líneas.

Sigue predominando la epidemia catarral que hace 
tiempo yioRc sosteméadose 5 mas á medida que progresa



la prim avera y  se aproxima el equinoccio, se aumenta 
el núm ero é intensidad de las flegmasías, Pr ‘p c.iPa1lin^rlin 
de garganta y pecho, que desde su principio la \  
acompañado. Comienzan á observarse calenturas ga -  
cas, de las que tan frecuentes son en esta época >
con tendencia marcada á la degeneración ataxico ,
En estos casos el plan atem perante 
antiflogístico más ó menos enérgico au? _ , ¡ ,
de los purgantes en algunos casos, nos ha producido bue
nos resultados; y esta%s una nueva prueba de su exce
lencia en la mayoría de las enfermedades agudas p rin 
cipalmente si son de primavera. Continuaron también las 
fiebres adeno-m eníngeas, particularm ente en los ancia
nos las pleuresías, las neum onías, los dolores reum áti
cos y nerviosos, los corizas y los catarros de todas e s -

^ E n t r e  los exantemas no han  desaparecido del todo las 
viruelas, el sarampión y la erisipela, si bien ha dism i
nuido algo el núm ero de los atacados de estas dolencias.

La mortandad ha sido menor que en la anterior se
mana , y es poco más ó menos la que acostumbra haber 
otros años por este mismo tiempo. (Siglo médico.]

Almanaque médico del mes de Marzo.—El sol entra en 
signo del Zodiaco , llamado Aries, el dia 20 del presente 
mes. Como los fríos han sido tan in tensos, las heladas 
tan rigorosas y seguidas, y las m ontañas de los puertos 
que circuyen á esta capital por el Norte y Noroeste se 
hallan hasta las faldas cubiertas de la mucha nieve que 
ha caído en estos d ias, nada de particular tendrá , y más 
si se tiene en cuenta la frecuencia con que soplan los 
vientos más ó ménos impetuosos y duros del prim ero y 
cuarto cuadrante que son propios del equinoccio, que 
en el mes de Marzo siga el mismo temporal que hasta 
aquí; esto e s , frió , anubarrado , lluvioso y revuelto; que 
se vea con frecuencia la atmósfera con celajería , con nu
bes, ráfagas y lloviznas; que el termómetro continúe des
cendiendo, señalando una tem peratura más bien baja 
que la que es propia de la prim avera ; y  por ú ltim o , que 
el baróm etro esté en el vario y oscilante entre las 25 pul
gadas y 40 líneas, y las 26 pulgadas y 5 líneas, que es la 
presión más común que suele m arcar.

Si semejantes vicisitudes atmosféricas fueran las que 
re in a ra n , g ran  núm ero de enfermedades nos aguardaba.

No faltarían los catarros de las membranas mucosas, 
neum o-gástrica y gén ito -urinaria , cuyas especies se des
arro llarían  según las edades, sexo, constitución y tem
peram ento de los acometidos; n i escasearían los reum a
tismos , los tum ores blancos de las articulaciones conse
cutivos á e llo s , los dolores nerviosos y podágricos, y las 
toses convulsivas, particularm ente en los niños. No se 
dism inuirían las calenturas catarrales , inflamatorias y 
gástricas que tanto han reinado en F eb re ro , siendo muy 
probable que muchas de las últim as tomasen la forma ti
foidea. Mas es posible que esto no suceda, y que el tem
poral duro que ha reinado hasta ahora llegue á mejorar, 
en cuyo caso no será en tan grande escala el catálogo de 
las dolencias de que dejamos hecha mención. Sin em bar
go , no faltarán, si no todas, algunas de las enfermedades 
enunciadas, así como alguna que otra congestión cere
b ra l, p leu resía , pulmonía y anginas.

Entre los exantem as se ven con frecuencia reinar en 
este mes el saram pión, las v iruelas, la erisipela y la 
escarlatina, especialmente en los niños, sin que por eso 
dejen de ser invadidos los sujetos adultos.

Las personas delicadas, particularm ente las que pa
decen del pecho , vientre y de dolores reumáticos , de
ben seguir tomando Jas mismas precauciones que acos
tum braban guardar en el in v ie rn o , deb endose preser
var más que en los meses anteriores de las variaciones 
atmosféricas expuestas.

Aproximándose la prim avera , tienen algunos la cos
tum bre por precaución (como d icen ) de sangrarse ó de 
purgarse. Esto tiene sus inconvenientes, y si bien es 
verdad que hasta cierto punto se debe respetar semejante 
costum bre, pues de tra tar de aboliría repentinam ente,

Eodrian resultar perjuicios más ó ménos graves ; sin em- 
a rg o , fallaríamos á nuestro deber si no levantásemos 

la voz contra los abusos que á la sombra de semejante 
costumbre suelen abrigarse. Jamas deben adoptarse aque
llos medios como preservativos de las dolencias, si no 
están aconsejados por personas competentes y peritas; y 
si no se puede prescindir de semejante costum bre, p ro 
curarem os que se vaya aboliendo paulatinam ente por 
medio de una graduación diestra y sabiamente calcula
da. Las bebidas atemperantes y demulcentes , el uso de 
los enemas em olientes, el ejercicio moderado , el llevar 
una vida sobria y m origerada, son medios á cual más 
poderosos, que podrán suplir en la mayoría de los casos 
á los purgantes y á las sangrías.

U ltim am ente, las defunciones no escasean en el mes 
de M arzo, ya por la especie las enfermedades agudas 
que acostumbran predom inar, de suyo graves, ya por
que en las crónicas que han podido atravesar con mil 
trabajos el inv ierno , vienen á sucum bir los que las pa
decen por esta época. ( Id . )

El viérnes en el teatro del Principe, y al final del acto 
cuarto de El Trovador, el público llamaba con insisten
cia á la señorita D ardalla , y un momento después apa
reció en el palco escénico. Entonces una voz reclamó 
la murga. Estas palabras hubieron de sulfurar á las per
sonas que componen la o rquesta : lo cierto es que una 
persona se llegó al palco núm. 2 , y suplicó á un caballe
ro que saliese. Fiado este en la hidalguía del que le cita
ba, salió del palco; pero apénas puso los piés en el pasi
llo, le acometieron una infinidad de hom bres, de los que 
hubiera salido mal librado sin el auxilio oportuno de dos 
caballeros que entónces se presentaron. Ya la Autoridad 
tiene noticia de estos hechos. (Parlamento.)

El batallón de Alcántara tendrá desde m añana, por 
espacio de varios dias, ejercicios de fuego en las afueras 
de la puerta de Santa Bárbara. (Id.)

BARCELONA 23 de Febrero. — Ayer no recibimos 
partes telegráficos por hallarse interrum pidas las comu
nicaciones, á causa sin duda de algún accidente sobre
venido en el telégrafo, producido por el temporal que ha 
estado reinando.

Ayer tarde continuó el temporal de lluvia y viento: 
por lo tanto, nada de r ú a , nada de máscaras por las ca
lles. Creemos que los bailes públicos y particulares es
tarán  muy animados.

A la hora del ocaso el mar seguía m uy ag itado , y 
los buques del puerto estaban en bastante reeelo, aun
que el viento que soplaba no es de los que les infunde 
m ayor temor. Uno ó dos vapores tenían fuego en sus cal
deras para acudir sin duda á cualquier siniestro que p u 
diera presentarse.

Sigue el temporal. Durante la noche no ha ocurrido 
novedad notable en el puerto. El m ar está alboro tado , y 
algunos buques perm anecen en franquía. Muchos de 
ellos se ocupaban esta mañana en doblar las cadenas y 
am arras para evitar la contingencia de cualquier acciden
te desgraciado. (D. de B.)

M ALAGA 2o de Febrero.—En Algeciras, provincia 
de Cádiz, ha fallecido un individuo llamado Francisco 
Romero, natural de la villa de G aucin, en esta p rovin
cia de Málaga, donde fué vecino por espacio de 43 años. 
A su m uerte se hallaba viudo de segundas nupcias de 
Catalina Jobar. De su prim er matrimonio solo tuvo un 
hijo que m urió en la infancia: del segundo tuvo t r e s , un 
varón que murió niño y dos hem bras, de las que solo 
vive una. Su ejercicio era vender granos y sem illas, sus 
costumbres arregladas y de sentim ientos religiosos, su 
complexión robusta y sana.

Nada de esto tiene cosa de particu lar, por supuesto; 
lo que sí merece la pena es saber que el buen vecino de 
Gaucin habia llegado honradam ente [á la edad de 1 1 2 
años y 8 meses. Es una vida regular. (Correo.)

VALENCIA 26 de Febrero.— El tem poral que veni
mos sufriendo hace dias ha sido bastante fuerte en nues
tro puerto: la m ar ha estado muy gruesa, y muchos 
buques se han visto precisados á llegar de arribada; pero 
hasta ahora no sabemos que hayan sufrido siniestro al
guno, tanto los buques como las obras del puerto , en el 
que han encontrado cómodo y seguro abrigo.

También el Turia creció ayer bastante, y coincidien
do esto con la avenida de la m adera, obligó á la Autori
dad á tomar algunas medidas para evitar que la que se 
atravesó en el Puente nuevo ocasionase algún lamentable 
accidente.

Tan luego como se tuvo conocimiento de este hecho, 
se constituyeron el Excmo. Sr. Capitán General y el Se
ñor Gobernador de la provincia en el punto  y sitio don
de amenazaba causar daño la aven id a , dictando las más 
oportunas disposiciones y animando con su presencia á 
los operarios. El Sr. Gobernador estuvo presidiendo los 
trabajos durante muchas horas, en medio de la intem pe
rie  y de una  copiosa lluvia.

A eso de las doce se desembarazó alguno de los ojos 
del puen te , y se continuaron activamente los trabajos, 
no inspirando ya ningún cuidado aquel. (D. M.)

BILBAO 2 6  de Febrero.—Ilace ya algún tiempo que 
nuestro mercado de fierro dulce del pais goza de bas
tante actividad , y que es solicitado con afan por las con
diciones especiales de sus cualidades. Artículo es este 
que está llamado á ser algún d ia , y  quizá no lejano, lo 
que tiene derecho á ser, el principal elemento de nues
tra vida m ercantil, y que le veamos exportado á los m er
cados extranjeros que nos avecinan. Y esto se explica fá
cilmente. Cuando las fábricas de los Altos y Bajos P iri
neos, ;del G arona y otras consumen la rica mena de 
Somorrostro á pesar del derecho que sobre ella p e sa ; el 
dia en que sea mas liberal el arancel de aduanas de 
Francia, y tengamos nosotros un poderoso propulsor que 
a rrastre el fierro ya fabricado á las orillas del Bidasoa, 
ese dia harem os con nuestros vecinos lo que hace la Es
cocia con noso tros, y les daremos hierro excelente en 
calidad y baratura.

Hoy todas nuestras forjas se ocupan en lab rar en su 
mayor parte las clases conocidas con el nom bre de tira
deras , y  los precios han subido notablem ente: se co
tizan á

\ 4 6 rs. quintal de \ 55 libras de tirad e ra , planchuela 
fina.

M 5 id. común.
114 id. de llanta y cuadrados.
Los fierros extranjeros han tenido alteración sensible, 

y solo se introducen aquellas clases finas de chapa y 
fle je , únicas que pueden com petir pagando los elevados 
derechos de a ran ce l, con nuestras m anufacturas de Bo- 
lueta y G uriezo , que se ocupan con preferencia en otras 
clases de más fácil elaboración y de más h ie r ro , de las 
que tienen tantos y tan grandes pedidos que no pueden 
satisfacerlos ni labrar más. Los precios de estas clases en 
la plaza son los que expresa la siguiente l is ta :

Fleje á 112 rs. qu in tal, de 110 libras castellanas.
Chapa núm. 12 á 20 , 114 rs. id.
Dicha núm. 21 á 24, 122 id.
Dicha núm. 27 á 28, 130 id. (Irurac bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .— Paris 1.° de Marzo. — Hamburgo 28.—Han circu
lado rum ores en la Bolsa de que el Almirante Seymour 
ha incendiado á Cantón.—Los chinos y malayos amenaza
ban atacar á los ingleses en Singapor.

En la sesión de la Cámara de los Lores del 24 
se ha suscitado por Lord Derby un debate acerca 
del conflicto chino ? con cuyo motivo ha presentado

m  voto de censura al Gobierno, que apóyaron los 
Lores Grey y Lindhurst, y combatieron el Lord Can
ciller, el Conde Clarendon y el Duque de Argyll. 
Esta discusión esta aplazada.

La sesión de la Cámara de los Comunes no ha 
ofrecido Ínteres.

La próxima publicación del nuevo plan de or
ganización de las provincias Lombardo-vénetas se 
confirma, pero no hay uniformidad en las noticias 
que se reciben. El Conde de Thun ha sido agregado 
ad latus , según d icen , al Archiduque Maximiliano 
para los asuntos civiles, y el General Guilay ad latus 
también para los militares

«El nombre del Genera! Guilay , leemos en una 
carta de Milán , dice bastante sobre el valor real de 
esta organización, á la cual habían dado de ante
mano admiradores complacientes las proporciones 
de una especie de Carta constitucional.»

Las noticias de Constantinopia alcanzan al día i o 
del actual. Según ellas , el Gobierno continuaba ocu
pándose de la cuestión de aplicación del alistamien
to de los súbditos no musulmanes.

Un Consejo m ilitar, designado para dar un d ic- 
támen sobre este asunto im portante, habia con
cluido su trabajo concienzudo y hábilmente conce
bido, debiendo someterse el mismo dia al Consejo 
sunerior de la Puerta.

Todos los papeles relativos al nuevo Banco han 
llegado á Constantinopla. Están en reg la , y la Puer
ta no dudaba del completo éxito de esta combina
ción económica. El público no lo cree a s i , y circu
lan rumores desventajosos en todos los comercios.

bi se ha de creer lo que dice una carta dirigida 
al Mercurio de Suctbia, Inglaterra y Austria, aun 
cuando están de acuerdo completamente para opo
nerse á la unión de los Principados Danubianos , no 
pueden entenderse sobre otro punto que toca muy 
cerca á esta cu estión , á sab er, la garantía de la in
tegridad de los Principados. Austria quisiera que el 
cuidado de asegurar esta garantía se reservara ex
clusivamente ó las Potencias lim ítrofes, es decir , ó 
ella m ism a, á Rusia y á Turquía, mientras que 
Inglaterra quisiera que todas las Potencias que to
maron parte en las conferencias de Paris fuesen 
llamadas para arreglar el asunto.

Algunas incertidumbres existen todavía acerca 
de la resolución adoptada en Washington por el Se
nado relativamente ai tratado Dallas Clarendon so
bre la América central. Un despacho de Londres, 
fundándose sin duda en las cartas de Nueva l rork, 
confirma las noticias trasmitidas por el Avago; pero 
otro parte nos anuncia que el M orning Post declara 
lo contrario y afirma que el Senado ha emitido un 
voto favorable al tratado.

Mientras recibimos noticias circunstanciadas y 
exactas de este asunto, copiamos' á continuación lo 
que dicen varios periódicos extranjeros.

En el Diario de Comercio de Nueva York leemos 
lo sigu ien te:

«La causa de la remisión del tratado no se conoce 
claramente, atendido á que el Senado se ocupó de él se
cretamente. El Sur, cuyos periódicos son ménos conserva
dores que los del Norte para con los asuntos que les a ta 
ñen, parece haber profesado en el debate una opinión 
mas conservadora que el Norte. Mr. Masón, de la Virgi
nia, habló acaloradamente en favor del tratado tal como 
es, y fue apoyado por algunos Senadores conservadores 
del Sur, como Butler, Evans, de la Carolina m eridio
nal & c ., m iéntras que los aspirantes á la presidencia* 
los demócratas septentrionales y los republicanos se han 
manifestado en su mayor parte dispuestos á poner á 
prueba la paciencia de Inglaterra por una innegaliva del 
tratado.»

El m ism o periód ico  d ice lo s ig u ien te  en u n a  c a r 
ta  de W ash in g to n  :

«La oposición del tratado de la América c en tra l, ne
gociado entre Lord Clarendon y Mr. Dallas, esta motivada 
en esto: que los términos del tratado nuevo son tan va
gos que se podría, en la opinión de los Senadores, apo
yándose en é l , reclam ar para el Estado de los Mosquitos 
las vastas fronteras que la G ran B retaña, ó más bien 
Lord Palmerston, habia pedido en otro tiempo para aquel 
reino.

Estas fronteras deben ser fijadas y determinadas en 
el tratado, para dejar á los indios, tanto tiempo como 
perm anezcan en aquel su e lo , un territorio razonable* 
Sin duda alguna, si el tratado fuese ejecutado de buena 
fe, no se les atribuiría una extensión de terreno poco

razonable; pero se objeta que esta cuestión no ha sido 
precisada, y puede llegar á ser m ás tarde un m anantial 
de dificultades. Existe por parte de la m ayoría del Sena
do un  deseo sincero de arreglar esta cuestión de la Amé
rica central en  térm inos equitativos y  de forma que no 
deje la puerta abierta á fu turas diferencias en tre  los Es
tados-Unidos y  el Gobierno de la G ran Bretaña. El Se
nado modificará probablem ente el tratado, como ha h e 
cho en otras ocasiones.»

Las últimas cartas de China anuncian la muer
te repentina del mandarín Syh, Gobernador deSang- 
Ilay. La parte inferior y  fanática del pueblo ha acu
sado de esta muerte á los europeos. Durante dos dias 
se han tenido desórdenes sérios, pero la actitud de 
los buques de guerra franceses é ingleses y la ener
gía del Comandante de las tropas tártaras conser
varon la situación.

A U S T R IA .—  viena z i  ae reorero.— ü i liaron de k o -  
11er ha sido nom brado Embajador de Austria en Berlín, 
siendo reemplazado en la comisión de los Principados 
por el Consejero m inisterial de Lichmann. (Gaceta de 
Augsbourg.)

ídem  id .— De la cuestión de los Principados se 
ocupan, no solamente la diplom acia, sino los candidatos 
á la dignidad de Hospodar, que adquiere gran Ínteres á 
medida que se va creyendo que será hereditaria. A6Í es 
que el Príncipe S tirbey, último Hospodar de Yalaquia, 
que parece haberse captado las sim patías de Austria é 
Inglaterra duran te  su administración obtiene actualm en
te votos en B ucharest, y su hijo hace otro tanto en Pa
ris. Por otra parte, el Príncipe Bibesco, que le ha prece
dido en el Hospodarato, ha llegado aquí anteayer de Cons
tantinopla sin duda para hacer valer tam bién sus p re 
tensiones. Por consiguiente, no faltan candidatos por el 
Gobierno de los Principados. (Otoño alemande Francfort.)

Idem  30.—La cuestión de la reunión de los Principa
dos Danubianos continúa siendo el objeto de negociacio
nes diplomáticas entre los representantes de la Puerta 
Otomana y de Inglaterra por una p a rte , y el Barón W er- 
ner con el barón Kolier por otra. Este último ha redac
tado, según sus observaciones personales, una memoria 
que se enviará á Milán, en el caso en que el Conde Buol 
permanezca ausente de Viena por mucho tiempo todavía. 
Todos los puntos de la actual situación, las eventualida
des futuras que deben resultar de la reunión, los in tere
ses de las Potencias, y  particularm ente los de la Puerta, 
como la más interesada en este a su n to , así como la opi
nión pública v erdadera , se reasum en en la memoria en 
estos térm inos: que la reunión de Moldavia y Yalaquia 
habrá de producir graves perjuicios á los intereses le
gítimos de los firmantes más interesados del tratado de 
Paris, de los Principados mismos y  de la Europa en ge
neral. La parte principal de esta memoria se ha comuni
cado por Mr. de Kolier al Príncipe Kallimaki y á Sir Ila- 
railton Seym our, y  se asegura que estos dos diplomáti

co* m anifestaron hallarse en completo acuerdo con el au
tor. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  3 f> -E l  Conde Buol basando  de Milán el 49 de 
este mes dirigiéndose á Yiena por Módena y Parma. Se 
asegura que durante la perm anencia del Conde en Mi
lán , los doslDucados han sido objeté de negociaciones im 
portantes que han obligado á ir á Milán al Secretario de 
Eslado de la Duquesa de Parma. Ignórase cual sea el 
punto sobre que hayan versado las ¿negociaciones; se cree 
únicam ente que habrán  sido provofeadas por las tenden
cias del Piaiñonte á desem peñar eb j>apel de protector de 
los Estados de la -Italia central. Las esperanzas del Ga
binete de Turin se habían paralizado anteriorm ente. El 
Conde Buol llegará el 24, al paso qhe al Barón de Bruck, 
Ministro de Hacienda, se le espera pasado mañana. (Deuts- 
M a n d . )

PRUSIA -— Berlín 19 de Febrero.— Dos opiniones exis
ten aquí acerca de Ja cuestión de Neufchatel. Según unos 
se debe ceder lo ménos posible de los derechos que se 
tienen sobre N eufchatel, y  según otros el ínteres de Pru- 
sia exige que no insista en ninguna pretensión que pue
da producir nuevas complicaciones, tanto más cuanto 
que nunca adquirirá mayores ventajas de la posesión de 
Neufchatel. Ambas opiniones cuenftan partidarios entre 
los personajes más principales. (Gaceta universal ale-  
mana.)

Idem 2 2 . — La reunión de la conferencia encargada 
de redactar el protocolo general relativo á la capitaliza
ción del peaje del Sund, se ha fijado para el 23 de Febre
ro. Se lim itará únicam ente á determ inar la forma de la 
capitalización, debiendo ser discutidas separadam ente las 
disposiciones relativas al pago entre Dinamarca y los d i
ferentes Estados interesados. El proyecto de tratado esti
pulado entre P ru s ia , Francia é Inglaterra con el G obier
no danés se incluirá en este protocolo general, que se 
firmará por las Potencias interesadas. (Gaceta de Correos.)

Idem 2 3 .—Según las últim as noticias de Copenhague, 
es probable que la contestación de Dinamarca á la nota 
austro -p rusiana  , y que se espera para fin de m es, no 
será completamente negativa. Se considera aquí el cam
bio que se ha efectuado en la opinión de Dinamarca como 
la consecuencia natural de la acogida poco favorable que 
las pretensiones danesas han encontrado en Londres y 
en P a ris , y las pocas disposiciones que, contra lo que se 
esperaba, ha mostrado Rusia para in tervenir en su favor. 
Dinamarca se ha equivocado creyendo encontrar apoyo 
en San Petersburgo y en Paris á causa dé las  disidencias* 
de ambas cortes con Austria. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Lucio, Obispo y m ártir.
Cuarenta horas en la Real iglesia de Nuestra Señora 

de Atocha.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios m un icipa les . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo , 'resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,161 fanegas de trigo.
554 arrobas de harina de id. 

1,109 libras de pan cocido.
3,4 42 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36,268 
libras de peso.

331 carneros, que hacen 7,848 
lib ras  de peso.

PRE<ZIOS. Fanega. 

Rs. m .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . . 
A lgarroba.. ..

51 ^  á 56 • 
á 60

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r >  
24^4 á 23 ctos. lib. 
75 á 85 rs. a r >  

»
112á 148 id.

18 á 22 ctos. lib.
22 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.

Rs. vn. *

— fresco.........
— en c a n a l . .. 

Lomo 

»
92 á  4 40 id.

)>

36 á 38 id. 
»

40 á 42 id. 
51 á 60 id.

81 á ......... ..
50 ...........

>76. , 
80

Jamón.................. 110 á 122 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

40 á 50 id. 
26 á 32 id. 
36 á 40 id. 
20 á 24 id.

80 ........... 83
Aceite................ 22 id. 50 ........... 86 54

89
92
93 
95

Y ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Judías....................
A rroz.

40 á 14 id. ello. 
16-24-24 cuartos. 

44 á 48 id. lib. 
40 á 42 id.
12 á 44 id. 

á 8 id.

460
438 . ,
58 . . . . . .

200 ...........

Lentejas................. 817 fanegas.
C arbón .. ............... 7 á 8 id. »
Jabón 40 á 64 id. 

7 * á  9 id.
■

ique de Berw ick y

46 á 22 id. 
3 á 4 id.Patatas................... Quedan por vender sobre 

1,200 fanegas.
Lo que se anuncia al público par¡ 
M adrid 1.° de Marzo de 4 857.*=

a su inteligencia 
=E1 A lcalde, el Dr de Alba.

REVISTA mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el ex-
tranjero.

E s ta d o  detallado de los baques españoles entrados en el puerto  de Brem en y  salidos del mismo en el cuarto trim estre de 1 8 S 6 .

ENTRADAS.

FECHA.
]

PROCEDENCIA,
NUMERO

do
buques.

roneladas.
Individuos

de
la tripulación.

CARGAMENTOS.

Noviembre. !

»

•21

30

Santiago de Cuba. 
Bilbao.

Santiago de Cuba. 
Pizarro.

1

4

4 48 

480

9 y 1 pas. 

40 y 1 pas.

30 pipas aguardiente de caña, 20/m libras fustete, 1,34 0 zur
rones tabaco.

1,376 zurrones tabaco, 186 pipas aguardiente de caña,

Diciembre.

»

»

4

40

15

Habana. 
Glorias de María.

Habana.
Pepita.

Santiago de Cuba. 
Rosina.

1

4

1

160

414

249

14

7

13 y 1 pas.

513 cajas azúcar, 414 pacas tabaco, 672 4/5/m cigarros, 4 cajas 
du lces, 3 cajas varias cosas.

200 cajas azúcar, 4 barriles m iel, 3 cajas dulces, 464 pacas ta
baco, 437 13/20/m cigarros.

2,310 pacas tabaco. .

» 1

4

Santiago de Cuba. 
Antonieta y Juana.

Santiago de Cuba. 
Catalina.

4

4

471

94

15

10

SALIDAS-

1,264 pacas tabaco, 400 pipas aguardiente de caña, una  p a r
tida fustete.

910 pacas tabaco , una partida fustete.

Octubre. 41 Santiago de Cuba. 
Julia y Pepita. 1 407 9 Mercaderías.

» 11 Bilbao.
Isabel. 4 89 6 Lastre.

•» 13 Hamburgo.
Juliana. 1 98 9 Con parte de su cargamento de entrada.

» 16 Trinidad de Cuba. 
Higinia. 4 434 10 Mercaderías.

• - >y 27 Amsterdam.
Corzo. 4 134 40 Lastre.

» 30 Habana.
Nuevo Serafín. 1 4 32 14

•.
Mercaderías.

Noviembre, 26 Puerto-Rico.
Gerundio. 4 98 9 »

^D iciem bre. 46 Puerto-Rico.
Álgorsá. 1 243 11 »

» 24 Alesund.
Bilbao. 1 148 9 y 1 pas. Lastre.

TOTAL DE LAS IMPORTACIONES.

España europea. Nada.
España americana. Tabaco: 5,362 pacas y 2,686 zurrones. Azúcar : 713 cajas. Aguardiente de caña: 266 pipas, Jus- 

tete: 20/m libras, 2 partidas. Cigarros: 1,110 9f20/m. Miel: 4 barriles. Dulces: 7 cajas. Yarias cosas: 3 cajas.
España asiática. Nada.

E stad o  de los buques ex tra n je ro s  en trados en  el p u e r to  de H am burgo  de los de E sp a ñ a ,

ENTRADAS.

Fecha. Bandera. Buques, Toneladas. Procedencia. Especies. Cargamento. Yalores,

Octubre 3/25 

» 7

Danesa. 7 732

468

460

Hínlnaa Aceite, 3 barriles, 5 pipas............................... Bco. . . . 4,036

Hamburguesa. . . . . . . . 4 Manzanillo... 

Málaga..........

Aceitunas, 4 barril............................................................
Almendras, 5 barriles......................................................
Cañas, 560 atados..............................................................
Cáscaras, 55/1,4/2, 38/4 balas......................................
Cebollas, 3 cajas.................................................................
Confituras, 4 id .................................................................
Conservas, 3 id —  ...................................................
Esteras, 2 pacas, 3 balas................................................
Frutas, 4 paca.«.........................*....................................
Granadas, 4 caja...............................................................
Higos, 447 barriles, 907/1 , 20/2 cajas, 472 seras, 41

pacas, 25/4 , 50/2, 5(4 tamblats, 763 cestos............
Jugo de regaliz , 42 cajas.................................................
Limones, 147/4 , 2603/2, 378/4 cajas.............................
Melones, 57 cestos.............................................................
Mercaderías, 7 cajas..........................................................
Naranjas agrias, 6 barriles, 42 pacas, 3/4 , 24/2, 49/4

cajas.................................................................................
Id. dulces, 10/1, 45/2 , 8/4 cajas................... ...............
Pan de higos , 20 cajas....................................................
Pasas, 5009/4, 36/2 barriles, 2046/4, 784/2, 330/4

cajas.................................................................................
Plomo, 826 galápagos, 332 trozos. ,..>¿-........
Uvas, 25/1, 72/2 barriles.................................................
Yino, 45/1, 7/2, 9/4 botas, 47 barriles, 4 pipas, 5

cajas............ .................................................... ..............:
Café 6 sacos.................. ....................................................

20 
750 

4,680 
! 4,969 

3° 
80 
60 

450 
30 
40

47,214
600

46,290
4,140
4.400

4,4 42 
4,039 

200

75,172
41,580

976

6,459 
240 

4,500 
480 
450 
50 

8,800 
. 72 

64 
40

2,050
43,755
4,220
4.400 

524
20,590

48o
2,840

464

» 7/23 Hannoveriana.............. 2

EfeGtivo, 4 bulto................................................................
Frutas, 5 balas, 4 saco........................ ............•. * —
Pieles de corzo, 4 paca................................ ....................
Semillas, 4 bala................................................................
Zarzaparrilla, 88 balas........ ........................................
Almendras, 4/4 , 5/2, 40/4 cajas................... i ................
Cáscaras de naranja, 8/4 balas................... ¿..............;
Granadas, 4 caja...............................................................
Higos, 44 barriles, 75 eestos, 40/4, 20/4 tambts., 350

cajas.................................................................................
Limones, 65/4, 677/2, 220/4 c«gas............ ....................
Melones, 64 cestos................................ ........................
Mercaderías, 2 barriles, 5 cajas___ ___________. . . .
Naranjas dulces, 20/2 , 28/4 cajas................................ ..
Pasas, 792 barriles, 4,228/4, 484/2, 259/4 cajas........
Id. frescas &c. 4 bala.......................................................
Plomo, 384 galápagos.............. ........................................
Uvas, 58/SS barriles.............. ..........................................



Id. 8/47................ Holanda......................... 2 473  4/9 Málaga.
Vino, 52/1, 4/2, 9/4 botas, 32 barriles........................
Almendras 1 barril ..........................

6,009 1 
450 I

47,692 I 
40 1

Aceite, 44 barriles, 86 pipas.........................................
Cebollas. 4 caia ...........................................................
F i s u r a s . 4 id 20 1 

3,500 1 
4,020 1

30 I
720 I 

8,988 I 
2,700 1

200 I

Higos 50 barriles 250 cestos, 100seras....................
Limones 68/2 cajas..........................................................
Naranjas dulces 2/2 cajas...............................................
Id ágrias 24 barriles......................................................
Pasas 474 barriles 710/1, 250/2, 214/4 cajas............
Plomo 276 trozos.............................. ..........................
Punías; Ha asta 5 barriles......................................
V in o  .43/4 4 4/2. 3/4 botas.............................................. 5,075 1 

2,825 I 
4,530 

240

Id. 7 .............. .. Noruega........................ 4 18 Higos 25 cajas 500 seras. ............................
Limones, 15/1 , 264/2 , 16/4 cajas..................................
Melones, 12 cestos.............................................................
Pasas, 129 barriles, 465/4 , 220/2, 297/4 cajas...........
Plomo. 410 trozos...........................................................

5,4 94 
1,400 I

43 4,281 4/2 Bco.......... ........... 283,474 J

Noviembre 6/26.. Danesa.......................... 2 228 Aceite 100/1 1/2 pipa......................................  Bco 20,100 
4 50 IA lm e n d r a s .  1 b a r r i l ...........................................  ...........................

Cáscaras, 1/1 , 
F r o ta s  2 caia

1/4 bala.................................................... 38 I9 60 
20 1Granadas, 2(4 id ...............................................................

Higos, 400 barriles, 360 seras, 2 cajas........................ 2,806 I
45,285 1 

200 
4,423 
6,930 I 

288 1 
3,950 I 

25 
4,648 

40 1 
417,160 
495,772 

250 
40 

80,400 
2,310 

295,200

Limones, 75/4, 829/2, 80/4 cajas....................................
Mineral, 1 caja..................................................................
Naranjas dulces, 73/2, 41/4 cajas..................................
Pasas, 406 barriles, 280/4 , 52/2, 8/4 cajas................
Pasas frescas, 8 pacas....................................................
Plomo, 395 barras............................................................
Vinagre 1/2 bota.......... ...................................................
Vino , 2 barriles, 1 bota, 41/1 , 16/4 pipas. ..............

» 10/26 I d . . ............................... 2 620 La Habana.. . Arrorute 1 caja....................................................
Azúcar, 2,929 cajas.........................................................
Cigarros, 3,915, 940 unidades.....................................
Id. de papel, 5 cajas.........................................................
Confituras, 2 cajas.........................................................
Tabaco en ram a, 536 balas..........................................

» 26 Hamburguesa.......... 4 4 84 A recibo........ Algodón 66 balas.......................................................
Tabaco en ram a. 4.968 balas....................................

» 24 Id ...................... ............ 4 474 San Tomas, 
icao y 
>

De Ponce. 

le caña . 75 nonchones........................
Hums
Ponc( Aguardiente í 9,000

444
34,500
2,500

450
300
480
200

90
420 I

3,782 ' 
2,250 

420 
800 

40,472 
246

4

Cueros , 38 unidades.........................................................
Tabaco en ram a, 230 balas...........................................

» 24 Hannoveriana.............. 4 78 Málaea.......... Aceite, 42/1 1/2 p ipa..................................................
Almendras, 4 b a rril.......................................................
Azafrán, 1 bulto................ .............................................
Uáscaras, 6 balas...........................................................
Esencias, 4 caja.............................................................
Esteras, 3 pacas...........................................................
F ru tas, 4 cajas.................. ............................................
Higos, 45 barriles, 4/2 caja, 300 cestos, 60 pacas, 

40 tamboretes.............................................................
Limones, 150/2 cajas......................................................., Melones, 6 cestos.........................................................
Naranjas dulces, 100/4 cajas.................... ..................
Pasas, 904 barriles, 12/4 , 40/2, 24/4 cajas, 2 pacas. 
Id. fresca, 2 cajas, 4 pacas..............................................
Tierra , 1 b arril....................................... .........................
Vino , 8/1 , 4 3/2 , 2/4 botas, 4 barriles........................ 4,548 

1,200 
2,500 
9,641 

36,043 
6,000 
1,560 

10,860 
40 

36,240 
4,000 

200 
69,900

» 42 Inglesa.......................... 4 435 Cádiz. Manteca de vaca . 45 barriles.......................
Vena de tabaco, 125 pacas.............................. ............
Vino. 82/1 . 71/12 . 72/4 botas. 5 barriles..............

Id. 4 1 . . .................. Meklembga................... 4 4 48 Cádiz id.,
Pin

8 caías 354/1 . 251/2 123/4 8/8 botas
Id. 6 ........................ Noruega........................ 4 440 Sevilla........... mn 600 barras . . . . . .

Puntas de asta , 39 sacos..........................................
Yena de tabaco. 543 canastos.......................... ........

Id. 8 ........................ Id ................................... 4 72 La Habana.. . Café 4 saco
Cigarros , 724,800 unidades........................................
Géneros de seda. 4 caia..............................................
Mercaderías. 1 caia......................................................
Tabaco en rama . 466 balas.....................................

*
14 1,779 Bco........ 988,325

diciembre 3......... Danesa.......................... 1 53 Bilbao Castañas. 1 nartida........................................ 2,000
400
320

48

Piano. 4 caia.
Puntas de as ta , 8 barriles........................................
Vino. 2 barriles...........................................................

Id. 49............ ............ Id. ................................. , 4 88 Messina v Cá -
De Cádiz.

diz.. Naranjas dulces, 1/1 , 198/2 cajas................................ 3,000 
299,700 

3,779 
4 2,000 
29,600 

8,460

Id. 4 0 ................. Hamburguesa.............. 4 480 Gibara.......... Tabaco en ram a, 4,998 balas..........................
Id. 40........................ Hannoveriana.............. 4 65 2/3 Cád iz Vino, 24/4 , 25/2, 68/4 botas.............................
Id. 44........................ Id ................................... 4 68 Coruña.......... Vena de tabaco , 6oO pacas.................................

- Id. 3 0 . . . ; ................ Inglesa........................... 4 410 S ev i l la Aceite , 415/1, 28/2, 76/4 pipas...........................
* ^ I d .  48........................ Prusiana....................... 4 254 Id Vena de tabaco. 423 canastas. ____

7 818 2/3 Bco . . . . 359,307

SALIDAS.

Fecha. Bandera. Buques. Toneladas. Hombres. Destino. Especies. Cargamentos. VALORES.

Octubre.......... No lia habido salida alguna.

Noviembre. . .  29 Danesa.......................... 4 4 4 1 6 B ilbao .............. Mimbres, 7 atados.................. ............ Bco........ 42
5,314

Id .....................  6 Holandesa..................... 1 352 44 Manila
Patatas, 371 canastas, 69 sacos, 199,681 libs.. 
Con carea.

.2 466 20 Bco.. .. 5,326

D iciem bre.... 31 Bremesa........................ 4 84 7 C á d i z ................. Cebada, 432 sacos................................  Bco........ 3 456
Esteras, 420 unidades............................................ 120
Trien. 4:745 auinfales...................................... 4 3,960

Id .......................  9 Hamburguesa.............. 4 322 15 Matanzas..
" 7 ' — i---------- - ’ ...........................

Id ..................... 9 Norueguesa.................. 4 140 8 H abana.. . . I uon carga.

3 546 30 Bco........ 47,536

RESUMEN.

ENTR ADA S.

Meses. Buques. Toneladas. Hombres. Valores.

Octubre
>Jnvieird

43 4.284 4/2 Bco. 283,474 
988,325 
359,307

-»re............. 44 4,779 
848 2Diciembre 7 13

T o t a l e s ............ 31 4,277 4/6 •• Bco. 1.630,803

RESUMEN.

SALIDAS. ¡

Meses. Buques. Toneladas. Hombres. Valores.

O c tu b re .......... T) /i/*v
Noviem bre...  . 2

3
466 9 n

1ÍCO. . .
5,326

17,536Diciembre........ 30

Totales, , . 5 1,012 50 Bco. 22,862

■ ■ í
E s ta d o  de los baques extranjeros entrados en el puerto de Dremen y salidos del mismo en el cuarto trimestre de 1856.

ENTRADAS
|

FECHA. PROCEDENCIA.
NUMERO

de
buques.

Toneladas.
INDIVIDUOS 

de la 
tripulación.

CARGAMENTOS.

Octubre. 5 Málaga. 1 br. » » Limones 69/1, 198/2, 115/4 cajas; naranjitas 13/2, 8/4 cajas; 
pasas 457/1, 42/2, 10'4 cajas 355 barriles; higos 348 pacas 1*2 
caja; melones 24 piezas 6 cestas; frutas 6 cájas; uvas 15/2 
barriles; vino 6/2, 12'4 botas; dulces 4 cajas. Chocolate 2 ca
jas; esteras35 pacas; cáscaras 12 pacas; aceite 2 0 ¡t, 10/2 p i
pas; figuras de barro 2 cajas.

)> 5 Manzanilla de Cuba. 1 br. » » 1,353 tozas cedro , 24 toneladas fustete y 200 pacas tabaco.
» 5 Aguadilla. 1 sard. » » 1,712 trozos fustete, 52 barricas, azúcar 24 pacas, pieles 1,000 

pacas tabaco.
» 5 Manzanilla de Cuba. 1 br. » » 590 tozas cedro, 12 toneladas fustete.
)> 6 Idem id. 1 ingl. » 122 tozas cedro, 50 piezas cueros, 73 barricas azúcar, 44 bar

riles miel, 701 pacas tabaco.
Noviembre. 21 Santiago de Cuba. 1 ingl. » » 1 partida fustete, 890 pacas tabaco, 152 pipas aguardiente de 

caña, 47 barricas azúcar.
» 28 Cádiz. 1 fr. » 90/1 , 142/2, 42/4', 16/8, 15/15 pipas vino.

Diciembre. 6 Aguadilla. 1 br. )) » 3 garrafones ron de malaguesa, 1,804 pacas tabaco, 2,030 pie
zas astas.

» 6 Santiago de Cuba. 1 br. » )> 941 tozas cedro, 30 cajas, 30 pacas majagua, 20 pacas hojas de 
palm a, 346 pacas tabaco.

11 Nuevitas. 1 br. » )) 82 cajas 142 zurrones majagua, 7 barriles miel, 251 tozas ce
dro , 20 toneladas fustete.

» 16 Ponce. 1 hamb. 1,348 pacas tabaco.

SALID A8.

Octubre. 3 Santiago de Cuba. 1 br. 360 14 2 pas. mercaderías
» 16 Trinidad de Cuba. 1 br. 466 17 4 id. id.
» 31 Trinidad de Cuba. 1 br. 202 10 3 id. id.

Noviembre. 7 Cien fuegos. 1 br. 282 12

» 7 Habana. 1 br. 614 17 2 id. id.

» 26 Habana. 1 sueco. 250 13 1 id. id.

» 26 Islas Canarias. 1 hol. 200 i6
Diciembre. 25 Puerto-Rico. 1 br. 270 11 1 id. id.

» » Habana. 1 br. 437 14

» » Trinidad de Cuba. 1 hol. 260 10 1 id. id.

» » Habana. 1 br. 476 16 1 id. id.

» » Habana. 1 br. 502 14

» Habana. 1 hol. 560 14

)> Santiago de Cuba. 1 br. 311 13

» Puerto-Rico. 1 hol. 300 10 1 id. id.

» 27 Puerto-Rico. 1 br. 258 11

Observación. En este Yiceconsulado no se hacen declaraciones de los valores de las importaciones y exportaciones, y este despacho estadístico 
suele publicar sus recopilaciones de ellos á fines de cada año. Faltan también las noticias sobre toneladas y tripulación de los buques entrado s 
los buques extranjeros procedentes de las Españas no presentándose en este Yiceconsulado.

TOTAL DE LAS IMPORTACIONES.

España europea.

Limones: 69/1 , 198/2, 115/4 cajas.
Naranjitas: 13/2, 8/4 cajas.
Pasas: 457/1, 42/2, 10/4 cajas 355 barriles. 
Higos: 348 pacas y 1/2 caja.
Melones: 24 piezas 6 cestas.
F ru tas: 6 cajas.
Uvas: 15/2 barriles.
Yino: 6/2, 12/4 botas, 90/1 , 142/2, 42/4, 16/8, 
Dulces : 4 cajas.
Chocolate: 2 cajas.
Cerezas: 35 q>acas.
Cáscaras: 12 pacas.
Aceite: 2011, 10(2 pipas.
Figuras de b arro : 2 cajas.

15/15 pipas.

España americana.

Cedro : 3,257 tozas.
Fustete: 56 toneladas, 1,712 trozos una partida. 
Tabacos: 6,388 pacas.
Azúcar: 172 barricas.
Pieles: 24 pacas.
Cueros: 50 piezas.
Miel: 51 barriles.
Aguardiente de caña : 152 pipas.
Garrafones ron de malaguesa : 3.
Astas: 2,030 piezas.
Cuajagua: 112 cajas, 30 pacas y 142 zurrones. 
Hojas de palm a: 20 pacas.

España asiática. Nada.

Observación. En este Yiceconsulado no se hacen declaraciones de los valores de las importaciones y exportaciones, y este despacho estadísti
co suele publicar sus recopilaciones de ellos a fipes de cada año. Faltan también las noticias sobre toneladas y tripulación de los buques entrados, 
los buques extranjeros procedentes de las Españas no presentándose en este Yiceconsulado.=E1 Vicecónsul, Julio Herichfeld,

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 25 de Febrero. — D iferida, 24 5/16. — Inte
rior, 38 papel. ______

Bruselas 25 de Febrero.—Diferida , t i  \¡ i  dinero. 

Lóndres 24 de Febrero, — Exterior, 40 3/4.

BIBLIOG RAFIA.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo \ t .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 4 1.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo au to r, titulado « Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 4854.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenla Na
cional á 6 rs. ejemplar.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 4855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 34 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

MANUAL DE AGRICULTURA , POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada, aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Esta obra está declarada, por premio obtenido en con
curso público, como texto obligatorio en todas las es
cuelas públicas de instrucción primaria para lectura de 
los niños en general y para estudios rudimentales de 
agricultura á los más adelantados hasta que otro texto 
fuere señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura la expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla , así como la compa
ración entre sí de las medidas provinciales de España 
para el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Imprenta Nacional, y en 
las librerías de Hernando, calle del A renal, y de la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rústica , 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria , por el mismo autor. Se vende en 
las mencionadas librerías al precio de 2 rs.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
juros siguientes:

Uno de 100,000 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Toro, expedido en 14 de Diciembre de 1604 á favor d 
César Aliprando.

Otro de 176,881 mrs., situado sobre la casa de Con
tratación de Indias, expedido en 25 de Enero de 1567 á 
favor de Francisco Ibarra.

Otro de 272,741 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Avila, expedido en 13 de Agosto de 1571 á favor de Alon
so de Alvarado.

Otro de 135,750 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Arévalo, expedido en 7 de Marzo de 1606 á favor de Cé
sar Aliprando.

Otro de 102,000 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Madrid, expedido en 21 de Setiembre de 1628 á favor de 
Pedro Luis de Aliprando,

Otro de 319,563 mrs., situado sóbrelas alcabalas de 
Medina del Campo, expedido en 6 de Setiembre de 4616 
á favor de Pedro Luis de Aliprando, Doña Isabel de Be- 
navente y herederos de aquel.

Otro de 13,000 m rs., situado sobre la misma renta 
que el anterior, expedido en 12 de Abril de 1555 á favor 
del limo. Sr. D. Hernando de Valdes, Arzobispo de Sevilla.

Otro de 225,000 m rs., situado sobre la renta de es
clavos negros de Sevilla, expedido en 16 de Julio de 1600 
á favor de Sor María y Sor Clara Frunceschi.

Otro de 831,797 mrs., situado sobre millones de Ser  
villa, expedido en 22 de Julio de 4640 á favor de Martin 
Arrioldo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó al
guno de los expresados juros , que en el dia correspon
den al Excmo. Sr. Marques de Falces, se servirá avisar 
á D. Francisco Rodríguez López, que vive calle de los 
Reyes, núm. 20, cuarto segundo de la derecha. 680-1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de administración 
tiene el honor de prevenir á los Sres. accionistas, <jue con 
arreglo al art. 4 3 de los estatutos de la compañía, ha 
acordado pedir un dividendo pasivo de 400 frs ., ó sean 
380 rs. vn. por acción. Los pagos serán admitidos desde 
el 25 de Marzo al 7 de Abril próximo todos los dias no 
feriados, de diez á tres de la tarde, en los puntos si
guientes:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad Española mer
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 26.

En París , en la casa de los Sres. de Rothschild, her
manos, rué Laffitte, núm. 21.

En Lyon, en la Caja sindical.
Los pagos que no se hubiesen hecho para la citada 

fecha devengarán un Ínteres de 6 por 100 anual, de con
formidad con lo que previene el precitado art. 13 de los 
estatutos.

Madrid 27 de Febrero de 4857,=El Director, Barreau.
1

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REA L.— A las ocho y media de la noche.—
La Traviata.

t e a t r o  B E L  CIRCO .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — El Desden con el desden, comedia en tres jo r
nadas.— La Clavellina, baile nuevo, compuesto y dirigido 
por D. Antonio Ruiz.— Con amor y sin dinero, comedia en 
un acto.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la
noche. —  Sinfonía. — El Sargento Federico.

c i r c o  d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc • 
cion de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.— 
Una variada y escogida función.


